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DIARIO DE BARCELONA,
y lTO�ICIAS.

En esta ciudad. al mes. 10 rs.-Fuera, trimestre, "8 rs.-Fraocia i¡.j., 60 rs.-Núm s sueltos 6 cs.

Santa ¡llana Solmné V'tUda y San Juan Capzstra.no Confesor.
CUA.uKNTA ROR.As.-Continúan en la iglesia de la provincial casa de Caridad: se descubre

á las siete y media de la mañana y se reserva á las cmco y media lie I:.l taroe.
CORTE DI': MARÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Consolacion, en San

Agustín: privilegiada.

lDia.�oras.!Term.¡ _Baró�_:_ ,._�ientos y atm.

\ Sol.
21 7 m.,14 2132 10 ¡S. E. nub-.----- \sale6h.37m.m.

H. M.
2 t. 16 632 10 :E. nub. MeT'Í. 12
10 n. 14 5:12 10 Nub. l Se pone S h. 23t. ftt'lo. 11 45

Orden dt la plaza del 21 de eetubre>« Servicio para el 22.

Jefe de dia, D. Cárlos Saqueti, teniente coronel graduado, 2.° comandante dei regimiento de artillerÍa.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Rondas y contrarondas, Príncipe.-Hospita1. y provisiones, idem.-Pienso, Numancia.-Teatros, PrÍncipe.-EI brigadier.
sargento mayor, José María Rajoy.

Barcelona.
Actua/ia'ad. El Ermitaño dice que la moneda es un signo representativo destinado á ser

vir de medida comun entre todos los objetos que tienen relación con las transacciones so
ciales. Es menester, añade, que la moneda sea de buena ley, es decir que presente un va
lor intrínseco igual al peso del valor del metal de que se compone, derivada la cantidad de
liga necesaria para darle consistencia y cubrir los gastos de fabricación. Declara deber hacer

E§pectácnlos.
Teatro principal.-La grande aeeptacion con que fué recibido el drama en 3 actos, ori

ginal de D. José Zorrilla, titulado: Cada cual con su razotr, ha determinado esta Empresarepetirlo en la noche de hoy. Toman parte los principales actores de la compañia, Intermedio de b .. ile nacional. Finalizando con la aplaudida pieza en un acto, titulada: El Tigre Real
de Bengala.-Entrada tres reales. A las siete,

Gran Teatro del Lieco=-Le empresa deseosa de contribuir por su parte por cuantosmedios le sea posible al mejor servicio del público ha decidido admitir calderilla catalana en lasfunciones de hoy y mañana.-Funcion núm. 21.-Sinfonía. El drama en 3 actos. El cora-
2?n de un soldado. Miscelánea de bailes nacionales. La pieza en un acto, Un bofeton y soydicbosa.c-Entrada 3 rs. plata y 24 euartos calderilla catalana. A las siete.
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justicia al gobierno español que en la fabricacion de monedas ha desempeñado lealmente su

mision, p�r lo que su m.oneda de ,oro J plata circula en todos los mercados y frecuentemen

te se solicita c.o,:! una prima m.as o menos alta, pues .pr�senta todas las garantías apetecibles.

O�o tanto quisiera poder dec!r de las monedas provinciate«, pero juzgando por l�s de Cata

luna, fuerza es confesar. continua, por doloroso que nos sea, que están muy ICJos de pre

sentar un resultado satisfactorio. pudiendo atribuirse esclusivamente á su poco valor intrín

seco esta epidemia de moneda falsa que de algun tiempo á esta parte se ha manifestado en

nuestras comarcas y ha sembrado la zozobra en el comercio local. La industria de los mo

nederos falsos, es de por sí tan peligrosa, sigue diciendo, que solo la perspectiva de enormes

beneficios puede engendrar el deseo de entregarse á ella, puesto que si á alguno se le ant�

jase fabricar piezas de plata ú oro del mismo valor que la moneda nacional, representaria un

verdadero papel de tonto; pero -s-t-e.k"!lk>r facticio de la moneda puesta en circulacion no re

presenta mas que una mitad ó una tercera parte de su valor intrlnseco, se da alientoy escita

Ia codicia de los monederos falsos. Hé aquí lo que sucede con nuestra calderilla.

Correo de Barcelona. El viaje del presidente de la República francesa es el que motiva

el artículo de ayer del Correo de Barcelona. Dice este que el viaje que, se acaba de indicar

ha absorvido la atención ce la Europa durante su larga escursion. Bien es cierto que segun

el articulista á la simple vista se interpreta una intención, cierta tendencia que pina nadie

es un misterio, pero acerca de sus resultados ínmediatos y lejanos se abstiene de hacer co

mentarios: únicamente recuerda la historia contemporánea de la Francia, para dar una sim

ple idea de la instabilidad de las cosas en aquel pais hasta cuando se creian con mayor

seguridad. Espone que la dinastía de Enrique IV acabó con la ejecucion de Luis XVI, la

república con el imperio. el imperio con la restauración, esta con el rey ciudadano, el rey

ciudadano con la república, y esta parece estar próxima á ser derribada. Durante estos su

cesos , D. Miguel de Portugal busca un asilo en pais estrangero; D. Cárlos es delegado á

Brujas; Cárlos Alberto muere en Porto; príncipes, duques y reyes buscan apoyo en las ba

yonetas estrangeras: el Papa apela á una cuádruple intervencion; cambíase por este medio

Ia esencia de las cosas, sin que por ellos se haya ohtenido un triunfo definitivo, ni en uno

ni en otro sentido. y todo el gran secreto de la política militante de Europa, se reduce no

solo á destruir. porque seria imposible, sino á retardar el triunfo de la mas justa de las causas.

Diario de Cataluña. Da cuenta de los funerales obsequios hechos al ilustre héroe de la

independencia española, del vencedor de Bailen .
.Manifiesta haber dado Barcelona en esta

ocasion una ostensible prueba de cuanto aprecia y del respeto que le merecen las glorias y

virtudes de los hijos de la patria. Ojalá, esclama, que él cielo haya acogido los fervientes

votos que la voz de la religion le dirigió ayer desde su templo, porque si acreedor se hizo el

ilustre caudillo de todas las honras terrenales por sus servicios á la patria, Dios ha debido

ampararle en su santo regazo por sus virtudes
cristianas. Descansa, pues, en paz, afortu

nado guerrero, dice el Diario de Cataluña, de hoy mas tu nombre inmortal brillará en las

pájinas de la historia alIado de los mas grandes capitanes del siglo. Al par de las proezas

militares. las futuras generaciones leerán con respeto en tu escudo sin mancilla estas dos

bellas palabras que reasumen toda tu gloriosa existencia : Fortaleza y templanza.

Como si hubiese debido terminar en el dia de hoy el giro de cantidades, poseidas gl':m

número de personas de un esceso de prevision, se han apresurado estos dias á hacer com

pras de toda especie y en amontonar provisicnes de comestibles, de manera que tenderos y

revendedores han hecho esta semana su agosto realizando grandes cantidades, sin que atendidas

las ventajas del negocio, se les importara un ardite de amontonar uno sobre otros algunos

centenares de cartuchos de calderilla.-Los mercados presentaban en la mañana de ayer el

animado aspecto de la víspera de Navidad.
.

.

Hoy empiezan las operaciones del cambio y se han adoptado todas las precauciones nna

ginables para que se verifiquen con regularidad y exactitud. Para cada una de las mesas ha

brá Sres. Concejales encargados de hacer guardar el debido órden y de solventar cualesquiera

duda ó dificultad que pueda suscitarse, permaneciendo en las Casas Consistoriales en sesion

permanente una seccion del Excmo. Ayuntamiento, encargada de la recogida de la oalderi

Hao-El Iltre. Sr. Corregidor visitará tambien los puntos de espendicion ó de cambio, para

dictar las disposiciones convenientes -

La autoridad, segun tenemos entendido, ha sabido con el mayor disgusto que algunas

personas habían tratado de establecer una especie de agiotaje ó de especulacios usuraría
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l. recogiendo 6 comprando gran número de papeletas de las que se han repartido á los vecinos
�. para el cambio de cantidades que no escedan de cuatro duros. A parte de que ya se halla

� prevenido de que únicamente puedan presentarse en las mesas para verificar dicho cambio,
� lo jefes de casa ó alguna persona conocida como de la familia, tenemos noticia que se han
I!. adoptado las disposiciones convenientes para castigar, sin contemplacíon de ninguna especie,
Ii¡ cualesquiera fraude que se descubra, en perjuicio de los intereses del público.

-El teniente D. Pedro Dalmau, jefe de la linea de guardia civil de San Feliu de Llobregat
en la provincia de Barcelona con cuatro guardias mas y acompañados del señor Alcalde del
pueblo de Sans logró descubrir á las once v media de la noche del 17 al 18 del actual una
fábrica completa de moneda falsa de napoleones segun los cuños en la casa llamada de la obra
de la iglesia situada en la carretera real de dicho pueblo de Sans, y como no se encontró
persona alguna en la mencionada casa despues de continuos acechos y redoblada vigilancia se

. pudo conseguir la captura del sugeto que tenia alquilada la casa el cual fué puesto á dispo
sicion de la autoridad competente.
-El jardín de la plaza de Medinaceli ha sido embellecido con la colocacían de cuatro esta

tuas, que ayer se estaban pintando, por lo cual no pudimos juzgar de su efecto. Cuando se

haya reconstruido el receptáculo de aguas de la fuente monumental, aquel sitio cobrará nuevo
,

realce.
-El Sr. D. Juan Oliveres , impresor de Cámara de S. M. ha sido agraciad o por su Santi

dad Pio IX con una preciosa medalla de oro que contiene en el anverso el busto de dicho so

berano pontífice y en el reverso las estatuas de los apóstoles San Pedro y San Pablo. El prín
cipe de la Iglesia Católica ha querido premiar en el Sr. Oliveres el esmero con que ha
impreso y propagado en España diferentes obras religiosas de reconocido mérito, y la cons-
tancia con que en el dia, haciendo frente á cuantiosos gastos, está dando á luz la rica y mag-
nifica edicion de la « Vida de los Santos. »

.

-Segun se nos ha dicho, parece que un dia de estos por la mañana, dará un concierto en
la Sociedad filarmónica y literaria el acreditado flautista Sr. de Rives, acompañándole al pia
no su señora hija.
-Ayer empezaron en el colegio de los Sres. Carreras , en San Gervasio, los exámenes de

las clases de enseñanza primaria, los que seguirán en los dias 24· y 28, terminando el día 30.
-Al hablar ayer de los funerales consagrados al Excmo. Sr. Duque de Bailen, se nos ol

vidó decir que los responsos que se cantaron despues del sermon eran compuestos por el aven
tajado maestro de la capilla de la Catedral D. Mateo Ferrer, y una obra digna de su distin
guido talento y de la justa reputacion que tiene adquirida.
-La inexorable muerte ha puesto termino á la preciesa vida del amable jéven D. Esteban

Matamala y Miseraehs , Licenciado en Medicina y Cirujía y redactor que fué de la « Clínica»
y del «Telégrafo médico», periódicos de medicina que se publicaban en esta ciudad, que fa
lleció el 20 del corriente, á la temprana edad de 29 años. Esta desgracia ha dejado sumidos
en la aflicción á su familia y á sus numerosos amigos y condicípulos. Después de una larga
carrera de estudios en los que ha ocupado siempre un puesto aventajado, solo siete años ha
podido ejercer su profesion, en los cuales habia dado pruebas de su constante' aplicación y
talento, mereciendo el aprecio de cuantos fueron á consultarle sus dolencias por su inteligen
cia en el arte de curar y por su natural, afable y bondadoso.

EL CÓDIGO CIVIL EN PROYECTO.'
ARTICULO XIII.

Continuacion del articulo anterior.-Razones morales que hicieron posible la razo» econá
mica. - Conclusion de la historia de las legítimas .

.

Como indicábamos al concluir el últuno artículo, tres cosas se han de suponer pal'aque nazca
la m titucion de los herederos: las ideas generales para recibirla, la organizacion de la casa que
la h1ga necesaria, la libertad del padre para realizarla. Hallado esto, se ha hallado el orígen
de la institucion, aunque no puedan fijarse el dia y las circunstancia s de su nacimiento. Y ha-
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llado e te, no habrémos adquirido un dato histúi :co-que de muv buen CT o lo desp e �ál m -

�n cambio de acortarnos nuestra ta.r2�-sino que habremos adquirid esie dato le3' ativo ru

lmp rtaníe; cuando el padre "e cree un déspota y no e ino una autoridad moral. cuando. ha
formado en torno suyo una co tumbre á la cual obedece como sin querer. y no viene á sicnific ['

otra co a sino la nesacion del mdividualismo, haciendo de su voluntad ,. de su pe s.. :1 ue
pendiente al sueesoi: de su personalidad, oponiendo á los pretendido- derecho de l. �m�
miembro- de la familia otros título, que los de la casualidad ó de su- p 'iones, OJ .!:.! .• �..;J lo
cual en el mayorazgo acontece, que el súbdito humille al poder, sino que le venere ,- lid sido
cuando la libertad del propietario y del padre ha sido respetada, enaltecida sancionada como

fin upremo, iendo así que ella no era en la realidad ino medio, instrumento. Lo e al ha
de infundimos gran ca fianza por el uso que él deba hacer de la misma, y gran temor da
que atacándola ataquemo pl'incipió- mas altos. Entre tanto e tudiemos lo que anunciamos: 1 -

ideas generale- para recibir la institucion de los herederos, la orgaoizacion de la ca.:: , que la
hacia necesaria, la pote. tad del padre que habia de realizarla; estudio que n p drérnos ha
cer con di stincion sino en conjunto y sin árdeo lógico, porque la causa de uno es causa de
todos. Empezemo . •

En Barcelona, como en Italia, para hacer frente á lo señores y ccnsezuir la entidad po
lítica que de derecho corre pende al hijo de , u' obr: ,

no veréis individuos, á lo cuales dá
vi o de un uerpo compacto el calor de sus pasion ,jno al artesáno y u gremio, al co

merciante y u colegio, al ciudadano y 8U ciudad, cual si dijéramos el individuo que se 2Wl'

güenza de serlo y quiere perderse en la corporacion, que busca una sociedad, una idea que
le engrandezca, algo e terno qU€ responda á esta íntima YOZ que le repite sin cesar para ti
no vives . .\'0 e' de estrañar : la conquista de la dignidad personal, decía en us lecci nes,
el filó oto que ya hemos citado, son de cuerpo á cuerpo, ant

�

que del individuo á la sociedad,
porque esta se compone de grnpos, instituciones; no es de e trañar : 00 las idea' las que
vencen al derecho creado por la bi toria, porque son las ideas lo que lo formaron, e� una

nueva ociedad la que derriba, decimos malla que tiene la fuerza absorvente, para modificar
ó hacer desaparecer, si es necesario, una sociedad anticua , porque 102 hombr _ no pue en

vivir sino como Dios ha querido, moralmente, socialmente. Ante todo pues es necesario, qua
exista la corporacion, la idea, la . ociedad : ó dejenera la reunión de individuos si s que
pueda exi tir sin estas circunstancias, ni aun instantáneamente en rel elion y vie..e d ser 1

que son estos negros nubarrone que el viento disipa. Ah! cuando la centraliz cien y la

política de lo intereses materiales, habrán hecho de la ociedad una .oleccio U� individuo:
cual ejércitos regimentados, cual éres sin alma clasifícados , y esto, individuos ejecuten fa
talmente los actos que 'e les pres .riban ,

sin amor á la corporacion quP. le- enzra: dece y
civiliza, sin apego á la ciudad que les admira y reprende, jo entu iasmo por la patria que no

existe, entronizado el interés v el canricho ; ent lees, decirnos , entonces volverán á ser las
revolucione la rebelión permanente, volverá otra vez el barbarismo ? PeI'O n no' dist .. .ga
mo de nu tro propuesto ..

¿ Cuáles fueron la- consecuencias de lo gremios y de lo- colegios, de la: u riversi.lades ,

de la corporación? Hicieron triunfar idea ; hicieron valer al hombre, no corno i dividu ,

sino como poseedor de una personalidad ,
sin corno artesano, corno comerciante »m

miembro de una universidad , c 010 persona cual decian los romanos , cual ser s cial ,
cual

decimos en los modernos tiempos. Y cuales fueron las consecuencia' de este triunfo? Xo la

teoría, sino la realidad de la vida de lo principios , no la palabra, sino el sentimient d no

tener otra voluntad que la voluntad social.
Todavía no hemo adelantado lo bastante para que aparezca claro nuesiro pensamiento.

Cuáles fueron las consecuencia de que no se viviera por otra voluntad que la social ? En la

legis lacion que no emirase sino lo que aquella'dernandaba, en los á quienes hal.ia de aplicarse,
que respetaren la leyes cual se respetaban á sí mismos , que las amasen cual amaban á la
sociedad. Es decir que <ce acostumbraron todo á ver otra cosa superior á sus naturales im

pulso , lo padres, para citar un ejemplo de nue tra cuesnon , alzo superior al amor de sus

hi 'o , les hermanos alg-o upel'ior á la ca uaiidad de pertenecel'. á esta � quel!a f mi:ia, y á

la igualdad de carj- o
�

.He á todos ebia el padre. Hé aquí la .de.;;s �enerale3: que alta ya



6393para que nazca 1:1 instituoion de los herederos sino que se considere convenicute?Pero hay mas. Los gremios no solo aseguraron los primeros pasos de las artes, como dice Blanqui , sino que en Barcelona, siendo por las leyes colmados de honores. y privilegios,exisuendo en los mismos dignidades gremiales que tenian alta representación dentro y fuerade los gremios, y dando magistrados al gobierno de la ciudad, hacen de cada artesano, de cada comerciante el antiguo pater-Iamilias, el hombre l'úblico, el ciudadano dr la ciudad invicta.Pues bien: asi como cuando el hombre público no existe, la ley se levanta en padre detodos, porqué no halla sino senumientos individuales que satisfacer; por el contrario cuandoaquel está formado, respetase su libertad, porque respetar su libertad es respetar los principios que han formado al hombre público, es respetar su gr'emif), su coleg:o , su ciudad esrespetar este algo superior á sus impulsos, es respetar la voluntad social segun lo que el padre de familias y sus hijos viven y piensan Y en verdad no seria coutradiecion marcada, noconfiar el absoluto régimen de la familia á aquellos que deben regir la república, segun suleal saber y entender? No lo seria suponer que habian de ser rectos y enérgicos cónsules óconoelleres, y desconfiar de que tuviesen tilla y aruor para dirigIr á sus hijos? No lo seriasuponer que los hijos habían de vivir segun la corporacion , segun la ciudad, segun la voluntad social, y solo en la ÜI milia como individuos'! Y 1J(l sena inmoral y anárquico que á aquellos á quienes todo dice hay algo superior á la voluntad y al deseo dijeran las leyes solo en lafamilia no hay otra cosa superior á la cualidad de haber nacido en esta ó aquella, y
á

la igualdad de cariño que debe suponerse en el padre para cada uno de los miembros de la misma?Ahora, ¿qué es la casa del comerciante y del industrial? De lo que dijimos se desprende:el gremio y los honores de que este era colmado, produjo la estimación de las artesy del comercio, y la cstimacion de estas, el deseo de perpetuadas en las familias, como dice Campmany. y vino cada casa á representar un arte , asi como el castillohabla representado y representaba alguna virtud bélica. De suerte que cada casa vendríaahora á representar un principio, las ideas religiosas y las necesidades del arte; lasideas religiosas y la division del trabajo; principio al cual se sacrificaria, mejor', principiaron elcual se educarian Jos naturales impulsos, como con la municipalidad y el gremio, se babiaeducado la libertad salvage.s--Hé aqui que hemos llegado al nacimiento de la iustitucion deheredero , y empezarán éÍ tener aplicacion las observaciones que hacíamos al comenzar esteartículo. El principio segun el que vive cada casa formad 'una admósfera moral á la que nopodrá sustraerse el padre, y levantará entidadcs , cuya existencia no podrá en manera algu-11a negar. El trabajo mezclado con ideas religiosas. nos manifestará si atentamente lo consideramos á la mujer no sulnnonu mariti , como decian los romanos , y dando [1 la frase la version mas literal-, sino cual la asociada de la industria de aquel, hará de ella la perfecta casadade nuestro Fray Luis, distinta y bien distinta ciertamente de la mujer del serrano y del l'�mance , rnanifestarála activa, económica, viviendo no para el hombro sino para la familia,para la casa, para la moralidad, porque no es otra cosa en su esencia la actividad y la economíavulgares y no vulgares que la sujeción de] capricho á urja regla mOI':l1 , una faz de aquel precepto cristiano que, para todos y para cada uno de los actos de nuestra conducta , prescribeel sacrificio á algo que no sea á nuestras pasiones. Dominamos can la virtud, y no con nuestra voluntad: este principio del trabajo que hace de la mujer lo que acabamos de decir, dará]� á los ojos del marido alta estima, darále una domiuacion , una personalidad. Este ]Jl'incipro del trabajo dará también cierta consideracinn y personalidad al primogénito. Hé aquí corno:por íntimo lazo están unidos el director del trabajo y el gde de la familia; porque es directordel trabajo, se considera con derecho al pode!' ; pues que este trabajo es el (fue en el g'l'tlmioy la ciudad le asegura representación y aprecio: ¿ qué mucho pues que vea' otro poder, enaquel de sus hijos que puede ser y es director del trabajo; que ejerce tal vez con ventaja elarte de su padre? Qué mucho que le respete, como respeta él á sus iguales, y sus igua es le�e, petan á él? El hijo pur el trabajo ha venido á confundirse con su pacll'e, le 1Ia usurpado,mocentemente alguna atribucion , le representa quizá y sin quizá en sus relaciones iuercantiles; y ahí está el feudalismo dando al honrado menestrul , al activo comerciante la forma clara y precisa de una idea que vuela yaga en su pensamiento, conservar la fauriha, (¡ sea la casa Civil y el patrimonio de 1::\ misn.a , la casa civil que necesita de la C' sa econón.ica. Q ié
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]l?i'á el padre? Se dejar� mecer de la dulce �speranza de que su heredero sabrá representar
dignamente en �I gr�mlO y en la l?unIc¡palIdad �l nombre que le trasmite en ambos, y con

servando el, p�tf'lll1�nlO ele la familia con las máximas de economía que tiene inoculadas en s.u
sangl:e ,

sanra
,
teniendo la honradez pOl� gUl�, da!' á sus hermanos, á quienes tal ver; deje

huérfanos en sus primeros años, colocacion digna de la casa)' del que la representa. El en

tre tanto dejando caer inertes sus fatigados brazos, enseñará con el ejemplo el respeto al he

redero del padre, y sonriendo aquella dulce sonrisa del ocaso de la vida laboriosa y honrada,
volverá á juntar su recobrada infancia con la infancia de sus nietos. Que si no llevase largos
años de '](Ja y dejara en flor las bellas esperanzas que concibiera ; desgracia es, pero no irre

parable , pOl'í¡Ue la madre será la asociada de la industria del hijo, así como era astes la aso

ciada de la industria de su marido, ó será la empresaria , si el-hijo no pudiese tomar sobre

sí el peso de los negocios; el hijo continuará el arte del padre y respetará la personalidad que

con S:JS bellas prendas ha conquistado la madre en la familia Solo será necesario que el jefe
de esta imprima su sello en las relaciones que deja, si fijas, no obligatorias, designando en

su testamento á su esposa con el nombre de señora y majora ,
mientras describe con las no

menes significativas palabras de heredero universal las funciones de su hijo.
Aqui damos término á la historia de las legítimas catalanas. Quisimos demostrar que una

razón SOCIal las habia dado origen y que ele poco ó nada servia para esplicarlas la razón eco

nómica tomándola aislada: con haberlo conseguido creemos queda nuestra tarea redondeada.

No se nos diga ahora que solo hemos considerado la universidad de Barcelona; por que al paso

que esto no es de todo punto cierto, ya dijimos que en la imposibilidad de hacer una larga y

detallada reseña de las legítimas catalanas,-que esto á la historia del derecho privado perte
nere,-nos colocariamos en un punto central, desde el que bien pueden proyectarse los ralos

de luz ú la circunferencia. Y en verdad, ¿que hemos dicho, tomando por tipo la universidad

de Barcelona, que no podamos aplicar á las demas localidades de Cataluña? Si fueron estas

Industriales, ó agitóse en las mismas con algun empeño el comercio, ¿como no han de series

aplicables todas)' cada una de las reflexiones que sobre Barcelona hicimos? Si fueron estas

agrícolas, esclusivarnente agrícolas; ¿ que hay en cuanto ya dicho que deba en las mismas re

cibir ladcamiento? Dijimos al hablar de Barcelona que hablamos de csplicar el amor á la con

servaciun del capital por otras ideas de él distintas, por el amor de aquello que el representa

ba, por el amor 6 la navegacron, por el amor á las artes, por el amor al comercio, en cada

uno dt\ los cuales no hallamos el sentimiento de la perpetuidad y pOI' lo mismo hubimos de.

concluir que no era la causa de la reduccion de las legítimas ninguno de ellos aisladamente to

mados. Pero en nuestras tierras, en nuestro patrimonio corporal si asi podemos decirlo, hallamos

este sentimiento ele la perpetuidad, y el deseo de su conservacion [¡ el consiguiente: ¿debere
mos pues hacer alguna lirmtaeion á nuestras observaciones para las localidades agrícolas? No

]0 creemos, antes por el contrario, esto seria una comprobacion mas del principio-que estable

cimos y compendia el anterior artículo: solo una idea moral y nunca una idea económica pue

de esplicar una institucion moral, una institucion de la familia. Pero para que resulte mayor

la conformidad entre estas localidades agrícolas y las industriales y mercantiles, exarmnemes

mas de cerca el sentimiento de la conservacion del patrimonio, y en el exámen hemos de ver

que solo y aislado , no esphca tampoco satisfactoriamente la reducción de las legitimas.
- ¿Que es este sentimiento de la conservacion del patrimonio? como se descompone? Para

que deseamos conservarle? Para la agricultura? El amor del padre no es vencido por el am�r
á la abstraccion como dijimos de las artes y del comercio. ¿Deseamos conservar el patrim?010
para que en el viva nuestra dignidad'? Sobarano egoismo que no s:lbef!los comprender bien,

sino cuando en rededor ele él se levanta alguna otra idea moral que lo disculpe y desvanezca:

sino cuando la conservación exigen la gloria y el destino de los descendientes ó cuando lo re

claman las preocupaciones de aquellos á quienes la vinculacion sacrifica, creyéndose honrados

con tener en la familia una institucion igual á la que tienen otras clases mas ele\'ad�s.; porque
entonces no es la dignidad de un hombre, sino la estabilidad y la honra.d� una familia lo qll�

quiere conservarse, porque el egoísmo se convierte entonces en un sentimiento espansivo. As!

que mientras no se muestre que nunca, en ninguna parte, ni en. parte alguoa los .mayorazgos
/ y la institucion de los herederos existieron distintos, nosotros diremos siempre: SI la conser-



6395vacios de la propiedad es un sentimiento, eslo, tambien el amor que tenemos á nuestros hijosy la creencia cristiana que las pasiones, a�n las inocentes, reprehende-ba?ta al or',gullo del propietario poder grabar una parte de sus bienes �on un mayorazgo, el, tercio por ,eJemplo seg�npermitían la� leyes de Toro,_ Con el amor _que tenemos á la conservaclOn_del patnmo.l1lo ,se aVI�ne la institucíon de un estrano-y no se citarán casos de que estos estraños hayan sido instituídos, Con el amor que tenemos á nuestro patrimonio y á nuestros hijos se aviene la mstitucionde uno de ellos, el que mas caro nos sea j-y tampoco se citarán muchos casos de haber sidoinstitnido otro que el primogenito j yen ellos, si alguno, ha esclamado el pueblo parcialidad,injusticia, violacion de los derechos del heredero, esclarnacion á la que no podemos señalar un.orígen histórico.
Es que-en claro y en resúmen - Barcelona por su fuerza moral y por la realidad práctica de su costumbre, hubiera estendido y popularizado la institucion de los herederos en lospueblos agrícolas, si ellos por sí no la hubiesen hallado, lo cual negamos j es que la costumbre barcelonesa formó la casa, la conservacion de la familia; el tiempo formé la casa principal, la jerarquía de la propiedad, Luego no se viera sino esta jerarquía, luego no se hallara,sino como la razón del mayorazgo para estender la institucion de los herederos á toda Cataluña cual si aquella fuese la única visible y observable en la sociedad que de clases y no depueblos, de sentimientos individuales y no generales habia empezado á vivir , mas no importa j lo nuevo supone lo antiguo, como lo especial lo general. Sin la pragmática de Pedro DIy lo que ella representa, no se esplica la constitucion de Felipe J[ ; no se concibe, no puedeconcebirse otra legislacion que la de los reyes católicos, es decir, la igualdad de los hijos en.principio y alguna esfera de accion al padre, las mejoras; la igualdad, porque segun hemosdicho en los artículos anteriores, dividen el corazón y los sentimientos cristianos cuando nohay una moralidad á la cual sacrificar; las mejoras porque algo debe concederse, segun dijimos tambien, á los sentimientos del hombre, del padre y del propietario que quiera levantarse en su propiedad un monumento, cuando no puede dejar de sí en otra parte recuerdo alguno, y tanto menos se concibe otra, si atendemos á que Felipe Il perseguía incansablemente la uniformidad nacional y que en la uniformidad de legislacion buscaba uno de los mediosde alcanzarla, á juzgar por la generalizacion que dió al privilegio de Barcelona,Es pues otra cosa que la institucion de herederos lo que se abre plaza en la legislacion?sig�ifica otra cosa que lo que decíamos al comenzar este artículo la generalizacion del privilegio de Barcelona? No importa que no hayan los gremios en las localidades agrícolas, porque hay la municipalidad, porque no son ellos la causa deterrninante , sino una de las COI)..causas que contribuyeron á la organización ; eran necesarios para que naciese, mas no paraque se generalizase la institución de los herederos? Debemos pues modificar nuestras ideaspara las localidades agrícolas?Antes de abandonar las reflexiones históricas sobre las legítimas catalanas y poner términoá estos artículos , aprovechemos el resultado práctico que nos dan, porque para sacar de ellosalguno, hicimos I� reseña que va hecha, No hemos de violentar ninguno de los hechos quehemos descrito, ni arrancar de él observaciones que no hayamos apuntado; solamente debemos darl�s á todas como un compendio, y reunirlas en una sola fórmula, Cuál es pues esta?Muy sencilla y,!lluy breve: en los cambios que ha sufrido nuestra legislacion acerca de la su�eslOn de los hiJOS á los padres, no debe verse la forma sino el principio, sino la idea de estat�rma j e� todos estos cambios la idea es formar el segundo poder de la familia, la primogemtu,ra, Sl aSI pode�os decir, popular, ele orígen y de representación diversas de la primog�n.ltura feudal j la Idea es conservar las tradiciones, los sentimientos, la moralidad de la familia
, que la .c�sa ja�ens, o?re moral � materialmente por medio de la madre y el ller'e?cro,cual cuando vivia su Jefe, asi como antiguamente, la herencia jacens representaba el difunto, y formaba una persona jurídica; la idea es robustecer una institucion natural y no haberd� suplir el vacío del padre por el artificio de los tutores que no pueden sino administrar JoS'bienes y no gobernar esta ,idealidad familia que se escapa á la descripción j q�1C pueden, au�ne�tar la persona del pupilo en los actos estemos, como tan bellamente decían los antiguosjurisconsultos, mas que no pueden darle ni recuerdos, ni pensamientos. Asi prcgúntase inmediatamente el ánimo; es esta primogenitura popular, razón transitoria 6 permanente? Y si es
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perrr:.anent / n trans:.l0i'ia, s� es �1l1� institucion do �a !a�lili3, cual dijimos muy anticipa
damente? �Laro es y endente que �l, bien las cal1sa� históricas que la detel'l1�llIa�on .nan de4a
do de existir ,

ella no ha pasado. No, en nuestro tiempo no naciera la bella ll1stltucwn.-So

m03 tan amigos de que la razón individual prepondere sobre la razon ocial ! Es verdad que

con la moderna idea de matar el alma de la corporacion , y de la universidad, y organizarla",

cual están organizados los planetás , la razón social se pierde oc ü ta no viendo de ella ,-Offi

bra en parte alguna, y contemplando todos los días manosear, prnfanar ,
tratar cada ministro

á la sociedad como el espernnentador á un anima uilis. Mas qué importa que no podamu

pm � ucirla ,
si podemos todavía venerada? Ella morirá-no se dude-cuando esté tan aisla

da que solo -Ila recuerde los tiempos que ya son idos; ella -morirá ,
no se elude, cuando no

tendrá quien la represente, y quien la comprenda; queremos decir cuando el análisis y la di

vision del trabajo habrán hecho vivir largo tiempo de ideas esclusivas ,
cuando el comerciante

será uu especulador y no un ciudadano y un especulador, cuando el industrial será un coman

uatario , �' no un ciudadano y un empresario, cuando el agricultor será un poseedor de ren

tas, y no el hombre de la perpetuidad y del trabajo Y esto sucederá cuando mejor conocidos

serán lo, jmncipios económicos ,
cuando el gran coloso del capital habrá ahsorvido la clase

que se llamaba y ,0 llama menestral, cuando mas evidente erá su fuerza, mas urgente la ne

cesidad de su concentración para que no perezca improducnvo p impotente. Entonces que no

habrá sino capitalistas, holsistas , contribuyentes y empleados, no habrá tampoco herederos:

entonces que no 0 vivirá sino de lo que se llama pritioismo ,
se habrá g'astaelo la popular

creeneia , y el heredero que solo sabria especular, trabajar y hacer ITI:lS productiva la renta

de sus carnpos ,
tendrá un padre que tendrá impulsos de corazón que solo otros impulsos de

corazon dominan; y el heredero que solo sabria acaudalar, como el avariento , Ó gOZ31' como

los calaveras, tendrá UD padre que sabrá amar y dividir: que no quedan estacionarias las cos

tumbres, que no dan :"[llo el primer fruto las ideas, que lo. mismos sentimientos religiosos
toman el colorido del tiempo, como antes de ahora hemos dicho. Entre tanto porque matar,

lo que lla de morir' cuando su muerte sea necesaria? Ojalá éste lujo de reformas sin prudencia

y sin tino no prnduzca con el mal ejemplo pen 'amientos mas funestos. Por que no pensaís en

corrcgir ,
si tanta es el ansia .le reforma, antes de derribar? Conservad el principio, tocad

soto la forma. Tal vez es posib!e.-R.

ValeJ1clr! J 9 de octubre

En paseo tÍ Silla.-Anles d poner ell esplotacion el ferro-carril del Grao de Valencia á

Silla la direccion i,witú el domingo á nuestras dignas autoridades, á recorrer esa deliciosa es

tencion de dos leguas y media que abraza uno de ]CIS paisages mas seductores de nuestro pa

raiso valenciano. El Excmo. é Ilmu. señor arzobispo de la diócesis, el capitán general, y el

�obernador de la provincia , aceptaron gustosos tan halagüeña proposicion , y tí las tres y

media de la tarde salió de la estación de Valencia un leen especial compuesto de cinco coches

que ocupaban J:1S autoridades referidas, el señor Don José Campo con los demás directores

de la socicd.ul ,
alzunos ingenieros v otras nersonas couvidadas al efecto.

L' c. ú 1

Despues ele detenerse algunos instantes {t admirar el panorama sin límites que se descu-

hre desde las ventanas de la estacíon de Catarroja ,
los viajeros continuaron su deliciosa pa

seo atravesando entre viva é incesantes aclamaciones la pintoresca cstcnsion que media hasta

el término de Silla.
El tren siguió sin deíeuerse , á la vuelta ,

hasta la estación del Grao, 'f á las cinco y

media reg-I'E'S;1I'O:1 los viajeros Ú Valencia reCOI dandu con placer los detalles ele tan poética

espedicion.
(D. JI de r.)

Palma 16 de octubre.

La ciudad de Mahon ha espresado con "arios festejos la satisfaccion que le cabe pOI' que

dar defendido de hov mas su seguro y celebrado puerto con ochenta magníficas piezas de ar

tillería, número qué irá ascendiendo á merlid« que vayan adelantando los trabajos interiores

de la !1UeVa fortaleza. Hubo iluminacion, y fué notable la de la Ca. a CV!lSl terial , por la pro

fusión de luces con que estaban cubiertas sus fachadas, y por el b 18:1 orden con que' aquellas
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habian sido dtstrihuidas. Por la noche se di6 en el teatro la ópera 1 lvJasnadieri, y en uno de
Jos intermedios cantó la compañía lírica un himno alusivo á la festividad del día. En el telon
que apareció en �ste act;o se veía pintada con ex.act�tud la montaña de la M,ola y el fuerte de.Isabel 2. a Concluida la opera, hubo en el teatro baile de máscara que duro hasta la madru
gada. La noche del segundo día el Sr. Comandante general de la isla dió un baile en los
salones de su morada, al que concurrió lo mas escogido de la poblacion y de los forasteros
que en ella se encontraban. Entre tanto el pueblo disfrutaba en la plaza de la iglesia parro-
quial del espectáculo de una cucaña. .

El dia 12 dió el Excmo. SI'. Capitán general un magnífico banquete de.40 cubiertos.
Por la noche los vecinos principales de la ciudad dieron en la Casa consistorial un baile, que
fue sobremanera concurrido, y en el cual fueron obsequiados los asistentes con un espléndido
b1l/fet, lujosa y �bundant�mente di�p�esto, cOQ .10 cual quedaron

.

concluidas las fiestas des-
tinadas á solemnizar el feliz acontecimiento del di« 10 de octubre de 1852. (Balear. )

Noticia de los fallecidos en el dia 21 de octubre de 1852.
Casados 1-Viudos »<-Solteroe l-Niños 2-Abortos »

Casadas l-Viudas »-Solferas »-Niñas 3
Nacidos.i--Varones 2-Hembras 1.

�nuncios .judiciales.
D. Narciso Sicars , secretario honorario de S. IV1., Caballero de la Real y distinguida Or

den española de Cárlos tercero, comendador de la americana de (sabel la Católica, magis
trado honorario de la Audiencia de Mallorca y juez de primera instancia del distrito de San
Pedro de esta ciudad.-Por este segundo pregon y edicto, cito, llamo y emplazo á Francis
co Parareda y Torres, natural de Rcus, vecino de esta ciudad, de treinta y un años de edad,
para que dentro el término de nueve días contaderos desde la espedicion de este en adelan
te se presente en las Nacionales Cárceles de esta ciudad de rejas á dentro, para cumplir tres
meses de arresto mayor que le han sido impuestos por S. E. la Sala primera de la Audien
cia de este escritorio, en méritos de la causa criminal que se le formó por heridas á Gaspar Pu
jol, bajo apercibimiento caso de incumplimiento de lo que en derecho haya lugar. Dado en
Barcelona á diez y seis de octubre de mil ochocientos cincuenta y dos.=�arciso Sicars.=
Por mandado de S. S., Ignacio Carner, escribano.

il.nuncios oficiales.
Administracion de Aduanas de la provincia de Barcelona.-A la una de la tarde del

viernes 22 del actual, se venderá en pública subasta en el muelle de este puerto. frente á la
casilla de Jos Aduaneros, un bote que ha sido decomisado, valorado en 130 rs. Barcelona 21
de octubre de 1852.=Antonio Esculano.
-Iuspeccion de vigilancia de Barcelona.i--S,? dislrito.-En el dia 18 del corriente octubre,

se practicó un reconocimiento en la habitación que ocupa en la calle de laMerced, D. Agustín
Robert, de este comercio, y como esta diligencia sin resultado alguno desfavorable para di
cho interesado, podria perjudicar á su buen crédito y opinion, en virtud de disposición del
Excmo. Sr. Gohernador.de la provincia, se hace público dicho procedimiento. Barcelona
21 de octubre de 1852.

El inspector de Vigilancia y Seguridad pública, José Antonio Martí.
-Compañía agrícola catalana.i--La Direceion de esta compañía con aprobacion de la Jun
ta administrativa consultiva, ha acordado pedir un dividendo de un dos por ciento sobre el
valor nominal de cada acción: cuyo pago deberá hacerse efectivo desde el día seis 'de no
viembre próximo al seis de diciembre siguientes, ambos inclusives.
-f.o que se avisa á los SS. accionistas con arreglo al arto 10 de la escritura social. Barce

lona 21 de octubre de 1852.=P. A. de la J. D., Ramon Salvans, secretario,
Ayuntamiento constitucional de Barcelona. - Debiendo procederse prévia autorización

del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia á la construccion del monumento que debe eri
girse en el centro de la plaza Real para colocar la estatua ecuestre de Fernando el Católico,
se anuncia al público que la subasta para la ejecución de dicha obra tendrá efecto el sábado
30 del actual a las doce del dia con arreglo al pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria municipal. Desde esta fecha se admitirán proposiciones en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que hay en la propia secrelaria , Jos que deberán entregarse
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precisamente con anticipación ,á la espresada hora al señor depositario del Excmo. Ayun
tamIe�to en cuyo poder debera hacerse. el d�póslto de seis mil reales vn. y la adjudicacion
s� .har� por el ll,tr�. Sr. Alcalde Corregidor a ,favor del mas beneficioso postor, abriéndose
IJCItacIOn en el umco caso de presentarse dos o mas proposiciones iguales. Barcelona 21 de

octubre de 1852. - P. D. del 1. S. A. C., Manuel DOTan y Ras secretario.
-Comision de liquidacion de atrasos del Tesoro de la Provi¿cia de Barcelona.-Hecho

cargo por delegacion del Excmo. Sr. Gobernador de esta .províocía, de los nuevos títulos
del 3 p: �. diferido .espedi�os por la direccion g�neral de _la Deuda pública, que la,misma
ha remitido en equivalencia de los presentados a convertir en esta plaza, se procedera el día

del corriente mes y siguientes, desde las 10 de la mañana á las dos de la tarde á la en

trega de los espresados documentos y de las fracciones á metálico que corresponda segun la

conversion de los créditos que contiene cada carpeta por los recibos que se amortizan. Para

mayor comodidad de los interesados queda instalada la oportuna oficina en el piso principal
del edificio que ocupó el antiguo Gobierno político, situado en la Rambla.

A este y con el doble objeto de que las operaciones de la entrega se hagan con el esme

ro y regularidad que de suyo exige un servicio tan delicado, he venido en acordar las dis

posiciones siguientes:
1.a Dará principio la entrega por los títulos procedentes de la Oeuda del 5 p. c. interior.

En su consecuencia, todas las personas que tengan derecho á recoger los nuevos títulos di

feridos del 3 p. c. se presentarán con las carpetas que deben conservar en su poder, quie
nes firmarán e 1 recibo en el acto de adquirirlos.

2. a Terminada que sea la entrega de los documentos espresados en la disposicien que

precede, se avisará á las demas personas que deban hacerse cargo de los títulos correspon

dientes á la Deuda del 4 p. c. interior, llamándose por último á las que deban recibir los ti

tulos procedentes de la Deuda del 5 p. e, esterior.
3.a Los interesados que por hallarse ausentes de la capital, enfermos ó impedidps por

cualquier otra causa legitima de presentarse personalmente á recoger sus títulos, y man

.�asen otra persona que las represente, deberán estas ir provistas de un poder otorgado ante

. un escribano ó notario público; asi como los herederos deberán acreditar en debida forma

: su derecho, sin cuyo formal requisito no podrán entregárseles sus respectives títulos.
Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín oficial de esta provin

" .. eia y periódicos de la capital, para noticia de las personas á quienes interese su contenido.
;

'_iBarcelona 21 de octubre de 1852.-EI presidente, Manuel Panchon Macias.

Parte religiosa.
SANTA NUNILO y SANTA ALODlA, VIRGENES l' �1AUTlRES.

Eran ambas españolas é hijas de padre mahometano y de madre cristiana. Criólas su

madre en la relizion de Jesucristo, y ellas arreglaron sus costumbres con el espíritu de la

ley santa de Dio�. Ocurrió la muerte de los pa�res cuando contaban doce y trece años de
edad y habiendo quedado huérfanas entraron bajo la tutela de un tIO y pariente, fiero paru-

,

dari� de la secta mahometana. Mandó Zumaylá Nunilo y_ á Alodia que compare�ieran ante

el tribunal y teniendo ambas aquella notiflcacion por señal CIerta del combate a que eran

'Hamadas para dar prueba de su fé y de su fortaleza cristiana, partieron de Bosca á Castro

vieio á pié descalzo, alentándose una á otra á padecer con aquellas razones que las inspiraba
-el Espíritu Santo. Zumayl hizo varias tentativas para separar á las ilu�t,res vírgenes de Jesu-

-eristo: pero viendo que nada aprovechaban todos sus esfuerzos, las dejó por entonces volver

:libre�ente á su patria, diciéndolas que las perdonaba por conoc�r que eran niñas mal acon

sejadas, y previniéndolas que .si en adelante no tra�aban de seg�l� la ley de �u padre, man

daría que las decapitasen. Salieron N unilo y Alodia de Castroviejo para Banares llenas de

alegría por haber confesado
la fé ante el tribunal de un juez cruel y encendidas de vivísimos

deseos de lograr la corona. �l tio de las .s�ntas observaba su condu�ta y viendo que lejos .de
enmendarse hacian ostentacíon de la r�lIglOn qu� profesaban; delatolas segunda vez. Sufrie
ron las dos insignes vírgenes por esp.acIO de 40 dias los mas VIolentos combates de los afr!
canos, despues de los cuales fueron inmoladas al golpe del alfange el 22 de octub-re del ano

840.
Rezo de Sta. Coloma viuda: rito doble mayor, color blanco.

Continúa el devoto novenario á la gloriosa seráfica �oct?ra y fundadora Santa. Teresa de

lesus, en la. iglesia de Carmelitas descalzas, y predicara hoy el R. D. Francisco Palau,

presbítero.
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1I0y, á las siete de la tarde, y á espensas de u� devoto. la capilla ele .escolanle de Ntra,
Sra. de las Mercedes, saludará á la Virgen Santlsirna con la Salve Regina,

.

La Iltre. y Vble. Congregacion de Nuestra Señora de los Dolores de la .p:lrroqUl:11 de
Santa Maria de Gracia, practicará hoy, á las seis y cuarto de la tarde, sus piadosos cjercr-
cios con esposicion de Su Divina Majestad. _.

La Pia-union del Santo Rosario bajo la invocacion de .Nuestra Señora del Pilar,. esta
blecida en la parroquial de. San Jaime, continúa hoy la misma fUIlClO1l como en los dias a�
teriores, en accion de gracias á espensas de un devoto, y predicará el Pbro. D. Antonio

Crebuet, Bdo. de Santa Maria del Mar.
La I. y V. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores, practicará hoy, á las seis de la

tarde sus piadosos ejercicios, con plática que hará el Pbro. D. Lorenzo Bcrnadi ,

.

Continúa el novenario de las benditas almas del Purgatorio en la parroquial del Pino, y
predicará hoy el Pbro. D. Ramon Maria Camps.

��\\� %������

MODAS DE PARIS PARA SEÑORA.
6�OOO jUlleS piqu.é renaissance á 19 Y 21 reales ..

Tienda de Mr. Foissac, fonda del Falcon, calle de Escudellers, núm. 4.

GRAN CUADRO DE PESAS Y �IEDIDAS
métricas y monedas legales, dirigido por los

�

SRES. AVENDA1\'0 Y CARDERERA,
inspectores geneJ."ales de instruccion publica.

Este precioso cuadro, ricamente iluminado, es de un mérito muy superior. La claridad
de las esplicaciones y la exacta representacion de las pesas y medidas del sistema métrito
español (que en todas las dependencias del Estado y de la administracion provincial empe
zará á regir, á ,prime�o de 1�53) lo ha�en de tanta �mportan�ia para las escuelas como para
Jos establecimientos industriales, escritorios y oficmas. Esta aprobado por el Real consejode instruccion pública, y S. M. en Real órden de 3 de agosto último recomienda su adqui-«
sicion y uso, con especialidad á los establecimientos de enseñanza.-Se halla de venta en la
librería de Mayol, calle de Fernando VII.

l\IUEVO ESTABLECIMIEl\ITO
en la calle (le Jahne I � número 5 � piso )lrincipal.
Paños finos de Tolosa � negros y de colores permanentes para capas,

manteos. levitas, fraques, etc. al módico precio de 9, 10, 11 Y 12 rs. palmo.
Castores y edredones superiores, para paletós, á 14 Y 15 rs. id.
Patenes � á 60 rs. corte de 12 palmos.
Satenes � á 56, 60 Y 64 rs. corte de 12 palmos.
Chalecos lana � á 14, 22, 26 Y 34 rs. corte de 3 palmos.
Tartanes finos � á 28 rs. cana.

Ademas hay un completo surtido de novedades de París y Lóndres para paletós,chalecos y pantalones á precios arreglados.
I
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DIETAS.

Una de 100 quintales carbon de encina á D rs.

la arroba: otra de 1t.O íd. de id. de mata, á 4 rs.

id .. en el barco del patrón Jaime Caseltas. Otra
de 33:3 id. de id. de encina, á [) rs. id., en el del
patron Juan Rugé.

LIBROS.
EL CORRESPO:'\SAL PUULlCO. - SEMA

nario de utilidad práctica l general, que empezará
á publicarse elLO 'de noviembre, en ocho pájinas
del tamaño de un pliego. Saldrú en Madríd los
domingos y lunes, en que no se publican los de
demas periódicos; su precio en provincias es 2�
rs. por semestre, y 48 por un aiio. Se suscr ibe en

]3 libr erfu de Cerdá, plaza del Angel, en donde SI:

halla de manifiesto el prospecto.

LA CRUZ.-REVISTA RELIGIOSA DE ES·
paña y demaspeises católicos, publicada con cen
sura y aprobacion de la autoridad eclesiástica. La
Cruz comprende las secciones siguientes: Rcli
giosa.-Social.-De bencficencia.-De ínstruccíon
pública.-De legislacion y jurisprudencia civil y
canóuica.-Historia.-Bibliograüa.-Dc literatu
ra V bellas artes en sus relacioues cou el cristia
nismo.c-Ofleial eclesiástica.-Oe variedades y 00-
ricias religiosas, ete., y tambieo se publicarán
obras de distinguido mérito rellgieso , y algunas
que han merecido la estimaninn del Vaticano. La
Cruz �e publicará desde el19 de noviembre pró
ximo cada mes un cuaderno que constará de -160
pájinas eu cuarto. El precio es 6 rs. cada mes,
franco el porte. La suscrlrion se halla abierta en
Ja librería de Pilerrer , plaza del Angel, en donde
se repa rten los prospectos.

EL NUEVO SISTEMA LEGAL.DE PESAS
medirlas puesto al alcance de todos, por lUclitan
:B1artio, ingeniero de la cornpaiiía del Gas de Ma
drid. Cuarta edicion. Precio 12 rs., en la librería
de Saurí, calle Ancha, esquina á la del Regomí.

AVISOS.
UNA SEÑORA DESEA ENCONTRAR DOS

ó mas Diñas para enseiiarles de hacer lleco. Da
rán razon en la panadería de la calle del Hospi
pltal, núm. 72.

DEBIE�DO SALIR PA.RA LA. HAllANA
un buque de buenas circunstancias, podrá pro
porcionar su pase allí á un cirujano. ú cuyo efec
to podrá avistarse con D. José Manau, plaza de
Palacio, 1'0 el café del Cisne.

SE SUPLICA A LOS SUGETOS QUE A
continuacion se espresan, Ó á sus herederos, que
se sirvan avistarse con el procurador D. brancis-,
-eo Javier de Torres, que habita en la Rambla de
Santa M6uica, núm. 23. cuarto prtncipal , para
uu asunto que les íuteresa.c-D. Guillermo Tier
mas.v-D. José Ignacio Pi.-D ..Iuan Sardá y Bu
sols.-D. Armensot Jener i comerciante.c-D. Ma
nuel Cardeñas r Soler, corredor de cambios.
D. José Roca y Casas, coofitero.-D. Hilaría Ga-
'¡Ilp.-D. Salvador Puig y compañia, corredores
de csmbros.e-D. Francisro Sargelet, en los nom

bres de los Sres. Besan, padre é hijo.-D. Pedro

Bousset , comercianle.-D.· Antonio Francisca
Casas 'Y Boygent.

SISTEMA ORAl �

ósea

práctico, adoptado á la cnseñan::.a de la
LEN"GUA INGLESA.

Estando concluyéndose dos cursos de dicho
idioma, el profesor D. Hipólito Philip, abrirá
otros dos dentro de pocos dias , uno por la maña
na y otro por la noche. Vive eo la calle de Fer
nando VII, o.

o 5, piso segundo, entrando por la
calle de Arolas, primera puerta de la izquierda.
Recibe de ocho á diez por la mañana y de ocho á
nueve por la noche.

SE NECESITA UN MUCHACHO PARA
aprendiz chocolatero con los pactos que se con

vengan, y tenga quien le abone. En la tienda de
la esquina de la calle del Cármen, frente á Belen,
darán razono

DE 6000 LlRRAS QUE SE EMPLEARAN A
dcbilorio mediante buena hipoteca en esta ciu
dad, dará razón el dueño de la casa núm. 13 de
la calle de Amargó!>, piso principal.
EN LACHOCOLATERIA AMERICANA, CA
lIe de la Yidrieri«, junto al Borne, se admitirá
calderüla catalana hasta el dia 2 nov iembre, en
¡,ago del chocolate que se compre.

UN SUGETO DE BUENA CONDUCTA CON
personas que le abollarán, desea encontrar una
colocacion para escrihir y sacar cuentas. Darán
rnzon en la sastrería de la Esposicion , calle de
los Baños, núm. 15.

EL CIRUJANO DENTISTA DE LA RAM
bla de S. José, núm , o, aliado de un semolero,
cuarto principal, donde practica todas las opera
ciones de la boca de un modo muy sencillo y no

doloroso; calma el dolor de las muelas cariadas
y las orifica y lleua de una pasta inoxidable que
introducida blanda en las muelas queda al ius
taute dora y blanca. Tambieo pone dientes arti
ficiales de nueva invencíon desde uno hasta una

dentadura entera, con toda solidez y perfecciou,
sin di-tinguirse de las naturales, á precios con
vencionales.

EL DEPOSITO DE TINTAS PAnA ESCRI
bir de la calle de D. Jaime J, núm. 3, se ha tras
ladado al estanco de la plaza de S. Jaime.

.

EN LA CALLE DE AVIÑÓ, N{j":\lERO 2�,
piSO, se saca el sudor de los sombreros por 3 rs,

HABIE�DO VISTO REPETIDAS VECES
en el Diario llamar á D. RamonMolió, y habien
do otro de igual nombre y apellido, reclama este,
que para evitar equivocaciones , se pongan en lo
sucesivo los dos apellidos patermo y materno; el

qel que lo exige es Malló por padre, y Strauch
por madre.

EL SABADO 23 DEL COftR.IEN1-'ltl A LAS



'Cuatro f!e lit tarde, J en el sitio de costumbre de!
anden de! Muelle, se subastará por el eorredor
lJ. JORO Sautasusagna, en cuyo poder se hatla el
inventario, la frA�ata española "Paquete de Bue
DOS Aires., de 130 toneladas de registro, clavetea
da en cobre y forrada en laton.

CASAS DE HUÉSPEDES.
EN LA CALLE DE QUINTANA, NUMERO

4, piso segundo, se admitirán Uno ó dos señores
en clase de huéspedes, á precio módico.

EN BUEN PARAJE DE ESTA.. CIUDAD

hay una señora viuda que tiene una sala con al
coba bastante grande y arreglada para cederla á 2
Ó 3 caballeros dándoles tona asistencia; advir
tiendo que no es casa de huéspedes. Intorrnará el
cuchillero de'la calle de la Puerta-ferrisa , frente
la den Bot.

EN LA CALLE DE LA UNWN, NUl\UmO
16, piso tercero , hay dos salas bien amuebladas
que se cederán á dos Ó tres caballeros en clase
de pupilos. con asistencia ó siu ella.

VENTAS.
VENTA DE IMPRESOS O FACTURAS

para el cambio de moneda calderilla con especiñ
cacion de su clase á 2 cuartos cada UDO y los ro
tulos W'lra los paquetes. en la imprenta Hispalia,
.catle de Monserrate, núm. 16, Y en la librería de
Cerdá, plaza del A ogel.

l\1r. ALlX, JARDlNEnO DEL HOSPITA
ter, en casa D. Isidoro de Angúlo, tiene el honor
de ofrecer á los señores propietarios, UDa can
tidad de plantas y algunos árboles frutales que
están de venta, como son: azalea y camelia,
hodedendron , y otros arbustos de hojas ca
rucas )' persístentes.
SE VENDE DE LANCE GNA SILLERIÁ

to�a dorada con oro fino. y tela inglesa para cu
brirla , por 3000 reales, precio fijo: darán razoo en
el almacen de muebles de la Rambla de los Estu-

-

dios, casa núm. 3,

EL DUEÑO DEL DEPOSITO DE GENEROS ,

de la calle de la Paja. n. 16, piso primero, acaba
de regresar del estrangero, y pone eu conocimien
to de sus parroquienos y de todas las personas
que quieran favorecerle comprando en su estable
cimiento, que ha traído un hermoso l' abundante
surtido de pañuelos de va rias clases, cortes dI" ves
tido bordados y siu bordar, mangas. camisolines
telas de 12 palmos y medio de ancho para sábll�
nas de puro hilo, pañuelos fulares, vulso de pita
y todo lo demas que pueda apetecerse para co':
modidad y lujo; tambien tiene cortes de paletós
de doble perspectiva, de pantalones � 'J de chale
cos de todas clases y precios; lo que venderá al
por rr.ayor y menor y á precios muj 3rre�'atios.
El despacho sigue abierto desde las nueve de la

.

mañaua basta las cinco de la tarde.

GUANO LEGITDIO DEL PERÚ,-SE HA.
Teribido una partida de este escelente abono que
se detalla por saco. Darán razon en 1(1 calle de la
Barra de Ferro, 0.1> 8, almacen de hierros, en don-
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�e se vendela Historia, análisis y efectos de dicho
abono.

GRAN BARATURA
de 12,898 pañuelos de pita, á 7, 8, 9 y 10 rs. uno;
l�. de lana de 9/4, á 20 rs. id.; 22,688 canas iu-.
diana

..
11 3, 31/2,4 Y 41/2 rs. la cana; ealicó.>3 rs. id.; tela de puro bilo, á 7 rs. id.; id. estraná

gera, de JO á 26 id.; cosulí para colchones, á o rs.
id.: cortes de chaleco, á 10 rs. uno, y otros gé
neros con Igual baratura. Almacen económico,calle de la Boquerfa, n." ,2i, piso primero, en
trando por la de Alsina Que va á la ialesia del
P· o..

' l'
mo, n, a: el despacho se hallará abierto hasta

las ocho de le noche.

HAY PARA VENDER EN ESTA CIUDAD
UDa tienda {fe hilos, cintas, agujas y varios artí
culos. Dará razon el cerero de la calle de Jai
me l.

EN LA IMVHENTA DEI, DIARIO DE CA
taluña, calle de Escudellers, núm. 40, piso LOse
venden impresos los pagos ó facturas para espre
sal' las clases de monedas calderilla catalana que
s� presentan al. cambio, con arreglo á lo preve
nido cn los artículos 17 y 18 de la Instruccíon
pl'l.ra llevar á efecto I� recogida de la misma, pu
blicada en los periódicos de esta capital.
Tambien se venden los rótulos engomados pa

ra poner sobre el paquete, espresando la clase
de moneda que contiene, dejando solo un blanco
para espresar el nombr�_de� presentador.

PARA EL CAMBIO DE CALDERILLA.
-Se bailan de venta en la librería de Esté
bao Pojal, calle de la Platería, n. 70, frente la
platería de D. Pedro Soler, rótulos que espresau
la clase, número y \3101' de la monería catalana,
para pegar sobre los paquetes de la misma, se
gun lo mandado en la lnstruceion sobre la rece

jida de la calderilla catalana. ordenada por S. M.
eo Real decreto de 5 de agosto último,

A 4 REALES EL FRASCO.-ESEl\:CIA DE
zarzapan:illa al va_por. La esencia que se prepara
en la botica del Liceo, es uno de los mejores de
putativos de In sangre. Para atender á los nume
rosos pedidos, desde hoy se hallará un depósito
considerable. Tomando grandes cantidades á la
vez, se se hará alguna rebaja, siendo servidos los
sugetos que tengan á bien honrarle con su con

fianza, con toda prontitud" aseo. Dotica del Dr.
l\1iret, en el Liceo, calle de·S.l'ablo, n.? 1, Jlar
cclona.

EN Lr\ BOTICA. DEL DR. FANÉS, CALLE
de D. Jaime J, se ven+en las legítimas píldoras
de lHorlsson, por mayor y menor. Limonadas
vegetales del mismo, y el vlno de zarzaparrilla de
Ch. Albert de París.

SE VENDE U:SA TABERNA :Er\ UNO DE
1 s puntos céntricos de esta ciudad; darán razon
eu In calle deo Bot, núm. 23.



Parte comercial.

Vigía del 13 de octubre.-Vapor español Balear, Ramon, de Ciotat y Algeciras con mer

cancias. Entró ayer.-Han entrado los buques siguientes: Anoche la gol. noruega Jane,

Larsen, de Cristiansund y Rouen en lastre.-Hoy el vap, paquete inglés Tagus, Russell, de

Southampton y Lisboa con mercancías y correspondencia. Este buque ha salido para Gi

braltar .-l\físlicos.-Vírgen de la Caridad, Coto, de Sanlúcar, con vino.-San Cayetano,
Muñoz, de Moguer. con cerdos.-San Antonio, Leal, de Sevilla, con azogue. Y dos embar

caciones menores de poniente.-Ocurrencias al mar; Viene de levante un vapor. Después
de la una hr. salido del dique en donde ha sido construido, el navío de guerra Reina Doü"
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EN LA CALLE DE LA PUERTA. DEL AN·,

gel, núm. 17, tienda de herrero, se baila de venta

un coche de once plazas, sin pintar ni guarnecer,
y se dará por un precio mas módico que el valor

que costaron los materiales.

EN LA VAQUERIA DE LA PLAZA DEL

duque de l\fedinaceli, debato la muralla de ,Mar,
se vende leche de vaca ordenada en presencia del

mismo comprador; tambien la hay de cabra ,de
superior calidad, y se encontrará e� el mis

mo estableoimiento manteca fresca, natilla y re-

6Jaeson.

HAy PA.RA VENDER UN CONTRABAJO,

tres violines, una flauta, dos clarinetes: dichos

instrumentos son como nuevos, y á un precio
módico. Se hallarán en la calle de San Pablo,
núm. 10, piso 1. o

JARABE PECTORAL
del Dr. Borrell y Font.

OCHO AÑOS DE UN ÉXITO SIEMPRE

constante, han hecho adoptarlo con preferencia
en los catarros, toses, asma, consiipacion y de

más afecciones del pecho, aun que sean crónicas

é inveteradas.

Depósito único. Barceloneta : Botica Europea,
calle de S. J uan, pasado el café del Puerto. Ocho
reales el frasco.

A LOS FABRICANTES.-HAYPARA VEN

der una partida de botes de hoja de lata, propios
para metchera, vulgo bolso Dirigirse á la calle de

la Riereta, n. 10, piso segunde.

ESTAN DE VENTA LAS FINCASSIGUIEN

tes: :l. o U 08 casita en la plazuela de Basea de es
ta capital, esquina á la 'calle de Jupí , señalada
con, el número 7 en esta, y con el número 3 en

dicha plazuela. 2. a Otra casa sita en la calle de
Barcelona del pueblo de Sarriá , de núm. 14; y
3,0 Otra casa sita en la calle de San Andrés del

pueblo de Santa María de Sans , señalada con el

número 64. Los títulos de dichas fincas y el plie
go de condiciones estarán demanifiesto en el des

pacho del abogado D. José Cailá y Cusáehs, baja
da de Viladecols, núm. 1, cuarto segundo, dán
dose todas las aclaraciones que se apetezcan y
recibiéndose las proposiciones que se bagan bas
ta las doce de la maña Da del dia treinta y uno de
este mes, en cuya hora , seguidamente la una

después de la otra, serán rematadas en el ci
tado despacho dichas fincas, á favor del que bu-

biese ofrecido mejor postura, resultando. esta
admisible A juicio del albaceazgo de los bienes

que a' morir dejó Joseta Bracons y Puigseeh. Se
guidamente en dicho día y con iguales cireues,
tancias , en el propio despacho será rematada, si
se considera admisible la postura, una pensioo
de t20 libras, franca de cootribucioo, que gravita
sobre fincas de la villa de l\lartorell, J anualmente
se paga en esta capital; cuyas veo las se veriüca
rán con iuterveucion del subastador D. Francíseo
Vila.

PÉRDIDA.
DESDE LA PLAZA DEL AN

gel pasando por la Platería, Puer
ta del Mar hasta la Riba, se ha
perdido una cajita que contenia
una medalla de oro con el nom
bre y apellido de su dueño. La
persona que la haya encontrado

y tenga la bondad de devolverla
en la oficina de este periódico,
ademas de las gracias se le dará
una onza de oro de gratificacion.
LA PERSONA QUE HAYA ENCONTRA

do UD pagaré de cien duros, que se perdió el dia
20 del presente mes, desde S. Gervasio á la Bar
celoneta: se servirá presentarlo en la calle de la
Concepcion, núm. 39, piso primero de la misma
Barceloueta, que se le dará una buena gratifica
cíon.

LA PERSONA QUE HUBIESE ENCONTR.l·

do un burro de ocho años, de mediaoa estatura,
con clavellas en las palas y blanquizco del vien

tre, que se perdió huyendo de la casa núm. 32,
del barrio de Valldoncella de esta ciudad, el dia
20 del corriente mes, el cual es propio del dueño
de dicha casa: se servirá presentarlo en la misma

que se le dará una grati6cacioo.
AL ANOCHECER DEL DIA 18 SE PERDIÓ

un perrito de faldas, blanco, de los llamados ame

ricanos; al que lo devuelva en el almacén de mo

dista núm. 16, Rambla del Liceo, ademas de lai

gracias se le gratificará.

•



Isabel n.-Han pasado al Estrecho un vap., una frag. y un berg;.-gol. y al. O. dosgol.-Han
salido: Anoche el vap. frances Elbe, Vallette, para Marsella., Génova y Liorna, con escala
en Gibraltar y otros p�crtos.-Hoy el berg. hamburg. Sophie, c: H. Valentin, con 654.ca
hices de sal, para el Rio de la Plala.-Berg. franco Sapeur Pompier, Mahngre, con ladrillos

vastos. mercancías, sal y otros efectos, para �{ontevideo y Buenos-Ayres.-Berg.-gol. esp.
Irene, Puig. con mercancías, 225 arrobas vino, 350 barriles de aguardiente, 460 arrobas de
aceite y 86 medios barriles de almendras para Veracruz.-Y un berg.-pol. toscano.

ABERTURAS DE REGISTRO.
PARA PUERTO·RICO y MAYAGUEZ.

PARA LA :Ei-A-BA-N-A EN DERECHURA.
Saldrá sin falta el 10 del próximo noviem- Saldrá á fines de noviembre próximo, la

bre el pailebot español Paquito, nuevo de fragata española Sirena, capitan D. Agustín
primer viaje, forrado y claveteado en cobre, Boix; admite carga á flete y pasajeros y la
'Su capitan D. Rafael Miñana : admitirá una despacban los Sres. Compte y C.", eu el Pa-
parle de carga á fletes. Se despacha en la lao. .

agencia de Bohigas, plaza de las Ollas, alia
do de Palacio.

PARA PALMA DE MALLORCA.
Saldrá el sábado 23 del COI riente á las tres

de la tarde el vapor correo, el Barcelonés,
su capitan D. Gabriel Medinas; admitiendo

cargo y pasageros. Se despacha en los pórti
cos de Xifré, tienda n.o 14, frente la Lonja.

PARA NUEVA-ORLEANS.
Saldrá el 31 del corriente , la acreditada

fragata española Mozart; para cuyo punto
admite carga á flete y pasajeros. La despacba
D. José María Serra.

PARA BUENOS-AIRES DIRECTAMENTE.
Saldrá á primeros del próximo noviémbre,

el acreditado bergantin español Corinne; ad
mite un pico de carga á flete y pasajeros, pa
ra los que reune escelentes comodidades. Se
despacha por los Sres. Lopez y Lc-Monnier,
calle de la Carassa, n.? 1, cuarto principal.

PARA SANTIAGO DECUBA.
Sil ldrá por todo ellO del ent ran te noviembre

la hermosa fragata española nombrada Teresa
Cubana. su capitán D. J. M. Bolivart; ad
mite un resto de carga á fletes y pasageros.
Se despacha en la calle de la Puertaferrisa,
n." 1, principal de la derecha.
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PARA PUERTO-RICO.
Saldrá á principios del próximo noviembre

la polacra goleta Cármen, al mando de su

capitan D. Pedro Sensat; admite alguna car

ga á fideo Se despacha en la calle de Mon
eada, n.? 14.

PARA SANTANDER.
Saldrá dentro de algunos dias el bergantín

español Jóven Nonito, su capitan p. Agustin
Marsal; admitirá carga á fletes y pasageros.
Se despacha en la calle de la Merced, n." 6,
entresuelo.

PARA·-M-O-N-TE-'V-I-D-E-O-y-:O:-B=UE=N-:-O�S---
AIRES.

Saldrá á úitimos del presente mes la cor

beta española Villa de Tossa, su capitan don
Domingo Brugueras : admite para ambos
puntos una partida de cargo il flete y pasaje
ros, á quienes se ofrece el trato mas esmera

do. Se despacha en la calle de Mercaders,
núm. 32, piso primero.

-------------------

PARA SANTANDER.
Saldrá dentro de pocos dias la polacra es

pañola Cordelera, su capitán D. Pedro So
ler; es buque de primer viaje y forrado en

cobre: admite carga. Se.despacha en la agen
cia de D. Buenaventura Sola y Amat, frente
la Aduana.

Trieste 9 de octubre.-J�as ventas del artículo café han sido limitadas: pero en cambio las
del azúcar han sido algo mejores, vendiéndose el de la Habana dorado á Il. 15 1/2 con algún
descuento. El cacao está mas flojo por esperarse va rios arribos. Los algodones se anunciaron
en la Bolsa de ayer, cerrando el mercado con mucha firmeza. Las transacciones en los acei
tes se han concretado á las necesidades del momento, con alguna reduccion en los precios
'Por calidades ordinarias.

Liverpool14 de octubre.-Como siempre, en igual época del año, los avisos de América
referentes á la cosecha en pié son muy contradictorios, y es preciso esperar algun tiempo
para formar idea exacta del resultado probable de la cosecha. Abora llegan quejas de Nue
va-Orleans, de cuyo punto hasta aqui nos habian mandado buenas noticias. Hé aquí un es

tracto de una carla que de dicho punto hemos recibido hoy: «Los avisos del inlerior no son

favorables generalmente hablando; se lamentan mucho de los gusanos y de la enfermedad
(blight or rot), de lluvias succesivas en ciertos distritos, pareciendo ser general la impresion
de que las probabilidades de una fuerte produccion son mucho menos verosímiles que á fi
nes del mes de agosto. Es con todo posible que el buen tiempo durante el mes de octubre y



6404
de noviembre reparará gr�n parte de las pérdidas que se suponen. Los tenedores se manifies
ta� satisfechos de los precios que obtienen, y los fuertes arribos podrian producir alguna
baja.

Haore 16 de octubre.-Las cartas que nos ha traido el vapor Pacifico llegado ayer no
che, son menos lisonjeras que las que recibi'1los por el telégrafo, Los avisos referentes á los
daños que ha esperimentado la cosecha del algodon son muy contradictorios, y el único
hecho positivo es que se halla en retardo de diez : quince dias en comparacion de la del
año pasado. En Liverpool, ayer, se vendieron 15,000 balas, y el mercado quedó firme. En
esta bay menos animacion hoy, á pesar de haber algunos compradores.

Buenos-Aires 1.0 de setierp,bre.-Los productos escasean. El cambio sobre Lóndres ha
descendido.

lJlontevideo 4, de seticm,brc.-Las mercancías elaboradas, propias para el otoño, son solici
tadas y obtienen buenos precios. Los productos de este pais son escasos y están á precios
altos.

Pernambuco 22 de setiembre. - Los arribos de azúcares del interior son limitados; dos
cargamentos del blanco se han vendido estos dias de 1500 á 2100 reis la arroba; pero esta
calidad escasea mucho, y la existencia del quebrado no escede de 10 á 12,000 sacos.

Bio Janeiro 13 de setiembre.-J.os dias fes tiv os , el mal tiempo y el deseo de tener pron
to avisos recientes de Inglaterra y de los demas mercados estrangeros , ha sido causa para
que los negocios mercantiles solo fuesen regulares desde el día 1.0 del actual, de suerte que
las ventas del café no esceden de 40,000 sacos. Las existencias no ascienden á 80,000 sacos,
con cuyas circunstancias, los precios se han sostenido, particularmente por las calidades su

periores, á pesar de no anunciar mejoría las cartas que hemos recibido. las últimas lluvias
J vientos han causado algun daño en las plantaciones por la próxima cosecha.

SANIDAD DEL PTJERTO.
Embarcaciones llegadas el dia de ayer

l\lercaotl:'s españolas.
.

De Valencia y Tarragona en 6 d. laud S. José, de 38 L, p. M. Sans , con 70 sacos hari
na á D. J. Fontanillas, 8G de arroz á D. J. l\farlÍ y Codolar, 4.6 id. Y 4, carros salvado á la
Sra. viuda Aviñó.

De Palma en 16 horas vapor Barcelonés, de 46 L, c. D. G. Medinas ,
con 50 cerdos á la

órden, 160 arrobas almendron á D. J. Fontanillas, 80 id. á la Sra. viuda Aviñó, 23 tubos
hierro á D. 1\1. Diaz de Brito, y otros efectos. la correspondencia y 21 pasajeros.

De Ciotat en 21 horas vapor Cid, de 212 t., c. D. J. Cusals , con lanería, sedería, algo
done ría, plantas, porcelana, sombreros de paja, drogas, goma elást ica, quincalla, pieles de
becerro y otros efectos para esta, )' 122 bultos de varios géneros de tránsito y 14 pasajeros,
'Consignado á D. 1\1. Diaz de Erilo.-Ha tenido entrada á las ocho de la mañana.

De Pernambuco en 54 G. goleta Anita , de 153 t., c. D. l\!. Llimona , con 500 balas al
godon á D. J. Martí y Codolár y 100 id. á los Sres. Serra y Parladé.-Ha dado declaracion
por Sanidad á las nueve y media de la mañana.

De Alcudia en 3 d. Iaud S. Antonio, de 4.8 t., p. J. Mandilrgo, con 108 cerdos á D. J.
Gomez, y 55 quintales palma.

De Garrucha, Villajoyosa y llenidorm en 12 d. laud Dolores, de 52 t., p. P. Juan Llor
ca, con 1050 fanegas de trigo y 280 de garbanzos á D. J. Martí y Codolár,

De Sevilla y Alfaques en 9 d.laud Jóven Eusebio, de 52 L. p. J. Roca, con .i60 fanegas
trigo, 2.31 de habones y 4, pipas aceite á D._B. Solá y Amat, 200 sacos sémola á D. M.Mon
taña, 85 cajas loza á los señores Pignau y Compañía, 25 herpiles trapos á D. H. Romaní y
20 qq. cobre á los Sres. Tousas y Coma.

De Ciudad de las Palmas de Canarias y Tenerife, en 24 d. , pailebot Ligero, de 72 t .. p.
G. Millet, con 750 fanegas trigo, 200 de habas, 161 de garbanzos, 130 de habichuelas y 45a
cos cochinilla á D. J. M. Serra.-Ha tenido entrada á las tres de la tarde.

De Andraix en 2 d. laud Concepcion, de 28 t., p. G. Bosch, con 250 qq. carbón y t50de
leña. .

De Alicante en 13 d. ]aud S. Mauricio, de 13 L, p. J. Sanandreu, con 1350 Ianegasceba
da á los Sres. Soler y Estéve y .. fardo paños á los Sres. Xipell y Pasarius.

De id en id. laud S. Jaime, de 18 t., p. A. Alsina, con 500 fanegas cebada á los Sres. So ..

ler y Estéve.
De Aguilas y Tarragona en 14 d. la ud Isabela, de 32 t., p. P. Roselló, con 12 O fanegas

trigo á D. J. Estrany y 124 de garbanzos á la Sra. viuda A vifió.
De Buenos-Aires en 76 d. queche Argos, de 1.12 L) c. D. F. Argentó, con 7�{j9 cueros
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vacunos y 878 id. de potro á D. J. 'I'aulina.i--Ha tenido entrada por Sanidad á las cuatro y
media de la tarde.

-

-

De Lóndres, Málaga y Alicante en 50 d. bergantín César, de 159 t., c. D. A. Louro, con

80 bultos drogas y 96 cajas té á D. J. Vidal y Rivas, 633 qq. hierro á D. B. Solá y Amat,
360 id. á D. J. M. Scrra. 88 id. á D. J. Palá, 11 fardos canela á D. e. Puigoriol, 14 cascos

aceite de palma á D. C. Torrens y Miralda, drogas, sedería, lanería y otros efectos.-Ha te-

nido entrada por Sanidad á las cuatro de la tarde.
.

De Aguilas, Mazarron y Tarragona en 16 d. laud S. Antonio, de 50 L, p. M. Llorca,
con 800 fanegas cebada á D. 1\1. Gualdo, 70 qq. trapos y 30 de azúfre á D. P. Tintorer, y25
barriles vino á D. M. Roig y Rom.

De Málaga y Alfaques en 10 d. laud Misericordia de 40 t., p. J. A. Rivera, con 750 fa

llegas trigo á los Sres. Caralt y Compañía, 320 piezas hierro á los Sres. Martorell y Bofill,
250 seretas higos y 16 sacos cacao á los Sres. Font y Riudor, 36 herpiles trapos á los señores

Serra y Parladé y 55 barriles vino á D. J .1\1. Serra. .

De Isla Cristina, Denia y Alfaques en 16 d. laud S. Rafael, de 30 L, p. C. Careeller, con
77 sacos sardina á D. J. Poch, 30 id. á D. J. Serra y Totosaus y 26 id. á los Sres. Romeu,
Tomás y Compañía.

.

De Aguilas en 11 d. laud San Antonio , de 36 t., {l. J. Maristany , con 33 pieles á D. J.

Pujol, 18iO seras higos y 59 sacos matalahuga á D. B. Solá y Amat , 226 paquetes pleita á

D. J. Coll, 97 cajas pasas, 150 arrobas patatas y 250 paquetes pleita al patron y 87 seras

higos á D. F. Alsina.
De Yinaroz y Alfaques en 7 d. laud San Vicente, de 2.f L, p. S. Pascual Fraile, con 3

pipas aceite á B. J. Fontanillas, 150 botijuelas id. y 50 pipas id. trasbordo.
Además buques de la costa de este Principado , con 160 sacos almendras y 50 pipas vino

trasbordo, 12 de mistela á D. M. Aragonés, y otros efectos.
Id. holandesa.

De Newcastle en 25 d. bergantín Hennrich , de 246 L, c. H. H. Niernan , con 315 tone
ladas carbón y 1200 ladrillos á la órden.-Ha tenido entrada á las. cinco de la tarde.

Id. francesa.
De Cádiz y su carrera en 8 d. vapor Elha , de 210 t., c. M. Valletle, con 2 bultos de

muselina para esta, y 1803 bultos de varios géneros para Marsella y !)4 pasajeros , consig-
nado á los señores Martorell y Bofill. .

Se dirige al puerto la fragata española Tacio, procedente de América, y queda fondeada
1. polacra española.

Despachadas el día 21. .

Vapor español Barcelonés, c. G. Medinas, para Palma, con la correspondencia pública.
-Laud S. José, p. B. Bosch, para Andraix, con clavazony lastre.-Corbeta inglesa Nai

�us, c. J. l\farison, para Alejandría en lastre.-Id. id. Alcides, c. J. Lanson, para Odesa en

Id.-Bergantin danés Johannes, c. J. Fhaysm, para Messina en id.-Polacra-goleta tosca

na, Leopoldo Segundo, c. A. Castetli, para Liorna, con sardina salada.-Ademas 3 buques
para la costa de este Principado, con efectos y lastre.

Correo de Madrid del flia 18 de octubre de 18.52 ..

PARTE OFICIAL.
.MINISTERIO DE HACIENDA.

Por la Presidencia del Consejo de Ministros, con fecha 18 de junio último, se comunicó
á este Ministerio el Real decreto que á continuación se inserta:

.
(Aquí el Real decr eto o1'gánico fijando las categorías de los empleados en la Administro

Clan activa del Estado, el ordet: de ascensos é inqresoe en las carreras, publicado en la

Gaceta núm. G512, fecha 20 de junio último.} (Véase el Diario del 24 de junio.)
Para llevar á efecto por este Ministerio lo prevenido en el art. 45 del Real decreto que

antecede, la Reina se ha dignado mandar que, constituyendo dicho decreto el reglamento
orgánico de la carrera de la Hacienda pública, se tengan presentes para su conveniente
aplicacion práctica las disposiciones contenidas en los artículos siguientes:

CAPITULO PRIMERO.

Clasificacion,
Art:culo 1.0 Comprende la primera categoría de las cinco que se establecen por el Real
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d�cr�to orgánico al Subsecretario del �finisterio, á los Directores generales de las Re.ntaspúblicas y de la Deuda del Estado, y a todos los domas funcionarios cuyo sueldo no bale de
50,000 rs.

La segunda á los Oficia les de la Subsecretaría, SubdirectJres de las Direcciones del Mi
nisterio , Visitadores de Hacienda, y demas funcionarios cuyo sueldo no baje de 20,000 rs •

La tercera ú los Oficiales de Subsecretaría, Jefes de negociado de las Direcciones generales, Administradores, Contadores é Inspectores de las Administraciones de Rentas de provincia , y demas funcionarios cuyo sueldo no baje de 16,000 rs.
La cuarta á los Oficiales de las oficinas 'generales , Administradores, Oficiales de la Ad

ministracion provincial cuyo sueldo no baje de 6000 rs.
I..a quinta á los Oficiales de las oficinas y otros empleados de igual clase cuyos sueldos no

bajen de 3000 rs.

Los Administradores de loterías y cualesquiera otros empleados cuya retribucion no sea
fija, sino proporcional, continuarán con su carácter actual sin asignacion á ninguna de las
anteriores categorías.

Tendrán la consideracion de subalternos del servicio de la Hacienda pública los escri
bientes y todos aquellos empleados que con diferentes denominaciones desempeñen oficios
material-s en sus dependencias, cualquiera que sea el sueldo que disfruten.
Art. 2.° Las disposiciones anteriores relativas á la clasificacion por categorías son aplicabtes al Presidente, Ministros y demas empleados del Tribunal de Cuentas del reino, rigiendo en cuanto á su constitucion y planta lo dispuesto en la ley orgánica del mismo Tribunal.
Art. 3.° Los empleados de la primera y segunda categoría figurarán en una sola escala

general.
Los de las categorías restantes en tantas escalas especiales cuantos son los ramos que á

continuacion se esprcsan.
Tesoro público, Caja general de depósitos ,. Contabilidad de Hacienda pública, Conten

cioso de Hacienda pública, Contribuciones directas, Estadística y Fincas del Estado, Adua
'nas, derechos de puertas y consumos, Rentas estancadas, Fábricas de efectos estancados,
casas de moneda y minas, Loterías, Deuda pública, Comision central de liquidacion y cobranza de débitos atrasados, Junta de clases pasivas, Subsecretaría del Ministerio, Archivo
del Ministerio.

La escala general de funcionarios de primera y segunda categoría se formará por Subse
cretaría en vista de las relaciones por el órden de antigüedad que le pasarán todas las ofici
nas generales al efecto.

Las escalas especiales serán formadas por las respectivas oficinas centrales, con sujecion
á ]a aprobacion superior.
Art. 4.° Las escalas se establecerán por órden de sueldos, conforme al art. 10 del Real

decreto orgánico, y con arreglo á las plantillas hoy existentes; sirviendo de base el sueldo
asignado al destino en los presupuestos, sin consideracion á las obvenciones ó emolumentos
que se disfruten con ocasion" del empleo.
Art. 5.° Por razones de clasificacion no se aumentarán plazas sobre las actuales, ni tam

poco se acrecentarán los sueldos. Los funcionarios que no los disfruten iguales á los tipos
marcados en el artículo citado ingresarán en la clase de dotacion mas aproximada, colocán
dose á la cabeza ó al fin de la escala, segun que la dotación de aquella fuere inferior ó su
perior al sueldo que á la sazon les correspondiere.
Art. 6.° La mayor antigüedad en empleo anterior de igual sueldo, la superioridad de

este, ó la mayor antigüedad en el empleo cuyo sueldo sirva de base á la clasiflcacion , con
ferirán derecho preferente y gradual de prioridad en la escala á los funcionarios en quienes
respectivamente concurran aquellas circunstancias.
Art. 7.° Aprobadas que sean todas las escalas, se imprimirán y publicarán oficialmente,

dándose el término improrogable de cuatro meses para que promuevan sus reclamaciones
los que se juzgaren agraviados.

Por Subsecretaría en la escala general, y por las respectivas oficinas centrales en las es
calas especiales, se introducirán todas aquellas rectificaciones que el tiempo vaya haciend(}
necesarias.

CAPITULO U.
Ingresos en las categorias de la carrera.

A rt. 8.° Los ejercicios de exámen á que se refiere el art, 13 del Real decreto versarán
sobre las materias siguientes:

Gramática castellana. Elementos de aritmética con aplicacion á las operaciones del co
mercio. Teneduría de libros.
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Art. 9.0 E] nombramiento de empleos de la quinta categoría pertenece á los jefes de las

'Oficinas generales centrales á que ellos correspondan, con sujecion á las condiciones pres

critas por los artículos 17 y 18 del decreto orgánico.
Art. 10. Con la oportuna anticipación se anunciarán las plazas de oficiales que hayan de

proveerse por oposicion, conforme á lo dispuesto en el arto 19 del decreto orgánico. 1...os je
fes de la administracion central y provincial autorizarán á sus subordinados que lo solici

taren á presentarse á los ejercicios de concurso, debiendo estos últimos acreditar la legítima

inversion del tiempo que durare su ausencia, mediante certificado del secretario de la junta
de oposiciones con el V." B. o del presidente,

.

Art. 11. Los ejercicios de oposicion á destinos de la cuarta .categoría, versarán á cerca

de las materias siguientes:
Elementos de economía política. Elementos de la ciencia de la administracion pública.

Legislacion y jurisprudencia de la Hacienda de España.
El interrogatorio eonsistirá especialmente en los conocimientos administrativos, econó

micos y rentísticos de mas inmediata aplicacion al ramo en que solicite ingresar el exami

nando.
Art. 12. Los ejercicios de exámen y oposiciones se celebrarán en la cortey en las capi

tales de provincia ante las juntas de jefes de que se tratará mas adelante.

Las juntas de direccion comunicarán á la subsecretaría, y las de provincia á los respec

tivos centros directivos, los resultados obtenidos en los exámenes, acompañando las actas

y demas documentos justificativos que corresponda.
Art. 13. En la provision de los empleos de la cuarta categoría, prévia oposición, se ten

drán presentes y aplicarán las razones de preferencia comparativa que se fijan por el art.17

del Real decreto orgánico respecto á los examinados de aspirantes.
Art. 14. La tercera parte de las vaeantes que ocurrieren en la cuarta categona, y que,

segun el art. 19 del decreto orgánico no son de oposicion, se proveerán mediante propues

ta del jefe superior del ramo hecha en terna de los mas dignos, y arreglada á los arts. 19,

24 y 27 del citado Real decreto.
Art. 15. Al conferir los ascensos de clase inferior á superior dentro de cada categoría,

y proveer las vacantes de la tercera y cuarta de estas, se tendrán presentes, juntamente con

las disposiciones contenidas en los artículos 27, 24 Y 21 del Real decreto, las escalas de que

tra tan las reglas que esplican su formacion, á fin de que se guarde la debida proporcion
enlre la eleccion j la antigüedad; esto es, que de tres vacantes se confieran dos por anti

güedad y una por eleccion en el ascenso de clase inferior á superior dentro de una misma

categoría, y dos por eleccion y una por antigüedad en la provision de los destinos corres

pondíentos á la tercera y cuarta categorías.
Art. 16. Las plazas vacantes por ascenso entrarán tambien á formar parte de las que

se ban de conferir, turnando la eleccion con la antigüedad.
El turno empezará por la antigüedad.

CAPITULO In.
Disciplina.

Art. 17. Las juntas de jefes establecidas por el artículo 33 del ñecreto orgánico serán de

ministerio, de direccion, y" provinciales de Hacienda.
La junta de ministerio se compondrá de todos los directores ó jefes superiores presididos

por el ministro, y en su defecto por el subsecretario de Hacienda. Eas juntas de direccion

se compondrán de los subdirectores ó segundos jefes del ramo, presididos por el directer , y
en su defecto por el subdirector ó jefe mas antiguo .

.

Las juntas de Hacienda de provincia se compondrán de los jefes de las oficinas de rentas

bajo la presidencia del gobernador, y en su ausencia del mas antiguo.
Estas juntas ejercerán las.atribuciones que se marcan en el art. 33 citado y en el 34, y

las demás que desem peñan .

.

JJa dircccion en la córte, y las de provincia en las capitales respectivas, constituirán los

tnb,unales de exámenes y oposiciones á que se refieren los artículos 14 y 19 del Real decreto

orgnnrco.

Art: �8. Los acuerdos de las juntas provinciales de Hacienda estarán siempre sujetos á

l� revrsion de las centrales, á quienes corresponde entender en los asuntos que los han mo

tivado.

,Art. 19. Los jefes de la administracion central y pr-ovincial de Hacienda pública debe

ran, .p� pr�p�lesla.s especiales que elevarán á la superioridad gerárquica, manifestar asi los

se.rvlClos distinguidos. como el mal comportamiento ó tibieza de celo público de sus subor -

inados, y la medida que en su conceplo corresponda adoptar.
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P"""Art.20. El empleado que, sometido á juicio criminal, obtuviere sentencia absolutoria,será clasificado con los cesantes en aptitud de colocacion.Art. 21. No deberá esceder de uu mes el plazo que se conceda á los empleados de Hacienda para tomar posesión de sus destinos, si estos no exigieren prestación de fianza, ni dedos en caso contrario, cualquiera que fuere la distancia del punto en que deba prestar suservicio.

Respecto d los empleados de ingreso, el término correrá desde la fecha de la credencialque se les espidiere.
Estos plazos no podrán nunca prorogarse sino mediante Real autorizacion.Art. 22. Podrán concederse permutas á los que las soliciten cuando los interesados pertenezcan á una misma categoría y el servicio público no lo repugne.CAPITULO IV.

Empleos periciales.Arlo 23. La provision y ascensos de aquellos empleos que por la índole de sus funcionesse declaren de carácter pericial, serán objeto de los reglamentos especiaies que proponganoportunamente las direcciones del ministerio de Hacienda á que pertenezcan.CAPITULO V.
Derechos de los cesantes.Art. 24. Los cesantes en aptitud de servicio serán colocados en la propor-ion que establece el artículo 27 del decreto, en la clase cuya dotacion fuere igual al sueldo del últimodestino que sirvieron, á bien en la mas aproximada; y para su fíjacion en la escala seobservarán las reglas prevenidas respecto de los empleados en servicio activo, nocomputándoseles para su antigüedad el tiempo que hubieren permanecido en situacion pasiva, á noser que esta proviniese de reforma, en cuyo caso se les abonará la mitad de aquel.CAPITULO VI.

Derechos de los naiurales de Ultramar.ArL 25. Para la debida ejecución del art. 28 riel Real decreto orgánico, la junta delministerio y los Consejos de dirección propondrán oportunamente á la superioridad, a fin deque se fije por una disposicion especial, el número y clase de destinos de la carrera de Hacienda que han de proveerse esclusivamente en naturales de Ultramar, siempre que reunanestos las condiciones que para ello se exijan,
CAPITULO VII.

Derechos de los individuos de la clase militar,Art. 26. Ademas de la opcion general que tienen los jefes y oficiales del ejército y armada en quienes concurran las condiciones que previene el Rca l decreto orgánico á todos losdestinos de la Hacienda pública, se proveerán necesariamente en la clase de oficiales y subalternos de ejército la tercera parte de las vacantes que ocurran en los destinos siguientes:Administraciones de loterías. Comandancias á resguardos de salinas. Alcaidías y cargos deguarda-almacen de aduanas y de efectos estancados. Fielatos é intervenciones de puertas.Administraciones subalternas de rentas estancadas. Y en la clase de soldarlos, callos y sargentos licenciados del ejército se habrán de proveer dos terceras partes de las vacantes queresultaren en las plazas de Estancos, Tercenas, Vercderias, Fielatos de sal, Porterías, y ordcnanzás de oficinas y almacenes.
Las plazas del resguardo de la Hacienda no podrán ser servidas sino por licenciados delejército, y.las de aduaneros por licenciados del arma de carabineros que reunan las condiciones exigidas por los reglamentos y reales órdenes vigentes.Cuando los aduaneros y dependientes que ejercen análogas funciones en el resguardo sereunieren en un solo cuerpo, una tercera parte de las plazas de este serán conferidas á loslicenciados procedentes del arma de carabineros, y dos terceras partes á los del ejército.siempre que en unos y otros concurran las circunstancias que actualmente se les exigen para su adrnision.
De órden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y demás efectos correspondientes á su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid::1.0 de octubre de 1852.-Juan Bravo �lurillo.-Señor ...

Enterada la Reina (Q. D. G.l de 10 manifestado por esa Direccíon general á consecuenciade una comunicacion del administrador de la aduana de Cádiz, consultando si deherán 6 noentrar en los depósitos. antes de su despacho, las mercancías procedentes del estrangerocuya descarga se solicite, por convenir á los interesados en distintos puertos de aquellosá donde venían consignadas segun Jos registros consulares, ha tenido á bien mandar que se



3 por 100 consolidado. .

3 por 100 diferido en títulos.
Partícipes del .4 y 1) por 100. .

Partip. convertibles al :3 por tOO. • .

Amortizab!ede l , aut. nuevo y en carpetas.Dicha dí' segunda. Títulos nuevos. .

Accioue" de Banco de San Fernando,
Bmision de acciones de carreteras.

Cabrillas 1 abril t8J3. de 4000 rs. 3000000
16 agosto 1841. de toOi rs. 0000000
Coruña id. id. de :1000 rs. SóOOOOO
Fomento 1 abril 1850. de �OOO rs, 80000000
1 de id. de 2000 rs. 30000000
Id. junio de 1851. de 2000 rs. 30000noo
Id. de agosto de 1852. de 2000 rs. 00000009

Con interés de 1) por 100 al año.
Nota de la Redaocion. Despues de bolsa.-El� por 1()í-) Si t7 3¡<i p.-:EI Sp. toO diferirlo 26 Dlt6p.-Amortizable de primera clase, á 12 d.-Deuda sin interés á ti 9116 en títnlos al p.-Comité 6 seael so pot 100 de cupones, á 21(2.
CAMBtOS.-Lóndresá90d.f;030p.p.1 p. r.-Pari¡¡;á8d.IH.28p p.1.p.r.-Alicanle 1¡� 0..Dar :elona par p.i--Bílbac par p.-Cádiz 11� p.-Coruña 112 d.-Granada 112 d.-M.álaga 1,4 b. d.-8w snder .-Santiago 114 d.-Sevilla 114 p.--Valencia par p.-Zaragoza 1;4 d.

4;)1.606

á 47 7,8
á �W 3,8
11 22
á 33
i! 11 314
{¡ ti 9116
á 99 112 p.

6.109
observe el art. 6.° de la instrucción de aduanas, que permite el adeudo de mercancías en los
tránsitos sin la formalidad del depósito, siempre que los remitentes, dueños ó consignatarios hnbieren dado las órdenes correspondientes al efecto, mas no de otro modo; y que con
el objeto de evitar dudas é interpretaciones equivocadas sobre el particular, se suprima en
el arto 46 'el párrafo cuarto del mismo que principia. «Las mercancías comprendidas etc..

De real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 14 de octuhre de 18l>2.-Bravo Murillo.-Sr. director
general de aduanas, derechos de puertas y consumos (Gaceta núm. 6692.)

PAHTE NO OF'ICIAL.
BOLSA DE MADRID DEL 18 DE OCTUBRE DE 1852.

FO�D08 PUBLICOS. OPERACIONES. AL CONTADO.
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Dice La Epoca :

.

« Parece que muy pronto se publicará la combinacion tanto tiempo hace anunciada porEl Faro Nacional, y en virtud de la cual el señor Jimenez Navarro asciende :\ presidente desala del Tribunal Supremo de Justicia, vacante hoy; el señor Galdeano á la de magistrado deeste alto cuerpo; el señor Marquez Osorio á vocal del tribunal de las órdenes; el señor Villará maglstl'a�o de la Audiencia de Madrid, reempl�zúndole el señor Morphi �n _la fisc�lía: «

=-Hé aqui las observaciones que hace La Nacion de ayer sobre el movimiento diario quehay en la Puerta del Sol:
•

« Un hombre desocupado puede pasar en la Puerta del Sol una buena parte del dia,bien aumentando el número de los ociosos, ó bien estudiando los variados cuadros de cosíumbrrs que le rodean.
�( Dil'�i(�se al espacio que media entre la calle Mayor y la del Arenal, y allí encontrará á

su d¡sg'!SIClOn una buena baraja ele mozos de cordel, prontos á seguirle á la menor señal.
« Sigua luego hasta la calle de Preciados, y desde esta á la del Cármen encontrará el CÍl'culo de cobradores, hombres por lo regular muy honrados que viven de la cobranza, y quevan sICmpre armados de su taleguiHo; junto al mismo círculo nunca faltan una docena deIosforrros y linos cuantos vendedores de relojes y cadenas que por lo bajo pregonan la alhaja.« Entre la esquina de la calle de la Montera y la de Alcalá, hallará el grupo de mayorales y zagales de diligencias: en la misma esquina hay un templo de Baco, á donde aquello sentran con frecuencia á hacer sus libaciones.
« Pasad al asfalto, allt esperan por lo regular los que han dado 1I1a cita, y alguno qu.[ro cesante (;l�C ha perdido toda esperanza de reposicion.
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« En la acera desde la calle de la Victoria á la de Carretas están tambien situados desde

muy, temprano gran número de c�santes! retir�dos y jubilados. Pasan por delante de la li

brería estrangera, y echan una triste mirada a la que fué su antigua madriguera, al local'
del antiguo café de Lorencini que oyó tantas quejas, tantos lamentos y tantas maldiciones.

Ahora maldicen lo mismo que antes, comparan sus años de servicio con los de otros que hoy
�stán en candelero, cuentan sus méritos y sus hazañas, y sacan á relucir la vida y milagros
de los que fueron sus compañeros y consiguieron mejor fortuna que ellos.

({ Llega á poco rato y se sitúa en la misma acera el círculo de toreros contratados en Ma

drid) ó algunos de los que están de paso. Allí se cuenta el éxito de las corridas de provin
cias ; se sabe si los muchachos se portaron bien y si vinieron buenos. Reniega uno de tal ó

cual ganadería; pinta otro algun mal paso con un toro de sentío; otro hace mencion de los

porrazos que ha llevado y de los cardenales que adornan su cuerpo. Cada uno da su opinion
sobre las desavenencias de este espada con aquel otro; si tiene razon el primero ó si la tiene

el segundo; y en estas discusiones como es costumbre que la accion vaya con la palabra, los

transeuntes están espuestos á recibir un palo ó un mojicon al accionar cualquiera de los ora-

dores. .

« Mientras tienen lugar estas acaloradas discusiones, los cocheros que colocan sus carrua

jes delante de estas aceras oyen desde su altura; otros que son puco afectos al sistema parla
mentario) se duermen.

« Dejemos á los cesantes) á los jubilados, á los retirados, á los toreros y á los cocheros,

y pasemos á la esquina opuesta, que es la de correos.

« El que tenga acciones de minas, ó busque dinero, ó quiera vender ó cobrar papel, ó

hacer algun negocio comercial, vaya á esta esquina. ábrase paso con los codos, y allí encon

trará lo que busca.
« De cierto tiempo á esta parte) figuran en este círculo gran número de mineros. Pre

guntad por cualquiera mina, y al momento os darán razon. Allí encontrareis gente interesada

en todas ellas, y escusado es decir que cada cual pone en las nubes la suya, y habla de los

ensayos que últimamente se hicieron, que dentro pocos dias estará en metales, y que �jal'á
muy atrás á la de Santa Cecilia. Allí se negocian, se venden medias acciones, se v�t1.den
cuartos de accion , y caen los incautos que es una maravilla. El filon mas constante de todas

las minas no está en los pozos, sino en la Puerta del Sol de Madrid, donde sin ensayos, sin

rcconocimicnto , sin grandes trabajos, y con solo poner en movimiento la sin hueso, se estru

jan los bolsillos del prójimo y encuentran algunos una rica veta.

( Pasemos á la calle de la Montera, esquina á la del Carmen, y alli encontraremos un gran
círculo de vagos, pero vagos muy decentes y muy elegantes. Allí no les lleva ningun interes

mercantil, van únicamente por pasar el tiempo. Si lleva alguno una noticia política de bulto se

comunica inmediatamente, corre y antes de ocho horas no hay en Madrid quien la ignore. Allí
se habla de cosas muy altas y de cosas muy importantes, pintándolas con tan buen colorido,

que casi parecen verdad. � (Esperanza.)

Hé quí el interesante discursp pronunciado por el príncipe presidentde en ocasion de J

banquete que le dió el Tribunal de comercio de Burdeos:
,

« Señores:
« La invitacion de la junta y del tribunal de comercio de Burdeos que he aceptado con el

mayor placer, me presenta una ocasion de dar las gracias á vuestra ciudad por su cordial aco

gida , y por su hospitalidad llena de magnificencia, y al final de mi viaje, deseo comunica-

ros las impresiones que me ha dejado. •

« El objeto de este viaje, como sabeis, era el de conocer por mi mismo nuestras hermosas

provincias del Mediodía, estudiar sus necesidades. Pero ademas de estas me ha dado un re

sultado mucho mas importante.
« Lo digo con una franqueza que se halla tan distante del orgul�o como de una falsa mo

destia ; jamás pueblo ninguno ha manifestado de una m�nera mas directa , mas e�pontánea y

mas unánime la voluntad de libertarse de las, preocupaciones del porvemr , consolidando en la
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misma mano un poder que le es simpático. Y es que ahora conoce las engañosas esperanz.as
en que le mecian , y Jos peligros de que se hallaba amenazado. El sabe que en 'l85� la SOC18-

dad corria á su pérdida, porque cada partido se consolaba de antemano de! naufragio general
con la esperanza de enarbolar su bandera sobre los restos que podrían sobrenadar. �stoy muy
satisfecho de haber salvado el navío enarbolando únicamente la bandera de la Francia.

« Desengañado de las absurdas teorías, el pueblo ha adquirido la conviccion de que los

pretendidos reformadores no eran mas que ilusos, pues habia siempre una desproporcion y

una inconsecuencia entre sus medios y los resultados prometidos.
« Hoy, la Francia me rodea con sus simpatías, porque yo no soy de la familia de los ideó

logos. Para hacer bien al pais, no se necesita la aplicaeion de nuevos sistemas, sino dar con

fianza en lo presente y seguridad en el porvenir. Hé aquí porque la Francia parece volver

al imperio.
u Hay, sin embargo, un temor al que debo responder Por espíritu de desconfianza, algu

nas personas dicen: (( el imperio es la guerra. » Y yo digo: « el imperio es la paz. »

((Es la paz, pues la Francia lo desea, y cuando la Francia está satisfecha, el mundo está

tranquilo. La gloria se lega por herencia, pero no la guerra. Por ventura los principes que se

honran justamente con ser los nietos de Luis XIV, ¿ han vuelto á empezar sus luchas? La

guerra no se hace por capricho, sino por necesidad, y en esas épocas de transicion en que por
todas partes, al lado de los elementos de prosperidad, germinan tantas causas de destrucción,
se puede decir con verdad: ¡Desgraciado de aquel que el primero dé en Europa una señal de

colision cuyas consecuencias serian incalculables!
«Convengo en que, como el emperador, tengo que llevar á cabo muchas conquistas.

Yo quiero, como él, conquistar la conciliacion de los partidos, y atraer á la corriente del

gran rio popular las derivaciones hostiles que van a perderse sin provecho de nadie.

«Quiero conquistar á la religion, á la moral, al bien estar, esa parte tan numerosa aun

de la poblacion, que en medio de un pais lleno de fé y de creencias, conoce apenas los pre

ceptos de Jesucristo, que en el seno del territorio mas fértil del mundo, apenas puede gozar
de los productos de primera necesidad.

«Tenernos inmensos territorios que cultivar, caminos que abrir, puertos que fundar; te
nemos que hacer navegables muchos ríos, que terminar muchos canales y que completar
nuestra red de ferro-carriles. Tenemos en frente de Marsella un vasto reino que asimilar á la
Francia. Tenemos que aproximar nuestros grandes puertos del Oeste al continente americano

por la rapidez de las comunicaciones de que aun carecemos. Tenemos, en fin, que restaurar

muchas ruinas, muchos falsos dioses que derribar, muchas verdades que hacer triunfar .

.

«Hé aquí como yo comprendo el imperio, si ti imperio se restablece. Tales son las con

quietas que yo medito; y vosotros que me rodeáis, que quereis lo mismo que yo el bien de
nuestra patria, vosotros sois mis soldados! ) (Espafía.)

París 17 de octubre.-No hubo Bolsa por ser domingo.
Lón0re� 16 de octubre.-Consolidados 100 1/4. Fondos españoles: ;) p. c. 5/111/8,

deuda diferida 25 5/8, pasiva 6 1/2.
París 17 de octubre

. Paris continuaba aun conmovido á causa de las emociones de la jornada del 16.-Los pe

rIÓ?IC?S de este dia no se ocupan casi de otra cosa que de dar mas exacta cuenta de los acon

tecimientos del día anterior, repetir con mas detalles los hechos, y completar la relacion de
los sucesos.-Dlce la Patria que cuando S, A. 1. llegó á la estacion del camino de hierro de

Orleans, encontró el salon de los viajeros transformado en una magnífica sala de recepción
donde estaban reunidas y esperándole todas las grandes corporaciones del Estado. En el fon
do de esta sala se elevaba un lujoso estrado y encima de él un trono cubierto de terciopelo
bordado de oro, coronado por una gran águila del mismo metal. Al entrar el príncipe fué sa

ludado por todos los grandes dignatarios del Estado con un grito unánime de « ¡ Viva el em

perador! J) El principe se detuvo en medio de la sala sin subir al trono estrechó cordialmen
te la �ano á varias personas y cambió algunas palabras con monseñor 'el arzobispo de París.
Al salir del embarcadero, montó á caballo y siguié la línea señalada de antemano como la que
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d�b¡� cond ucirle á las Tullcrías. A su paso encontt·ú dife. ell�l'. ;1I cos de triunfo todl s con ¡IIS
Cl'lp�lOnes. de: A Lllis Napoleo�l fIl,. emperador, Uno de ello' dejaba leer en granue� letras:
El tmpe�'zo es la pa::.. Otr� decía: DWSTP1'otege el i�nperio y debajo esta palabras latinas:Ave, Cesa¡', Imperator, ElI la plaza Walhubert la ciudad de París había hecho construir un
gl'all arco con esta inscripcion : « La ciudad de Paris al emperador Luis �apoleou. tI - El
entusiasmo fué es�esivo dU�'ante el pasaje del .pdncipe. La� ílores y las coronas de laurel llo,
viau en abundancia sobre S. A. que era unánimemente y sin cesar saludarlo por los gntos de
j Vira el emperador ! -Allleg'ar á la plaza Walhubert Luis Napoleon se dirigió {I un pahe
llon ocupado por el prefecto y el Consejo municipal del Sena, siendo recibido por el pretectll
que puso en sus manos una peticion reclamando el restablecimiento del imperio en nOlllbl't�
de la ciudad de Paris. Al mismo tiempo le dirigió de viva voz algunas palabras suplicándnle
que no tardase en ceder á 16s votos unánimes del pueblo ciñéndose la imperial corona lid
inmortal fundador de su dinastía. S. A. 1. contestó en estos términos al prefecto:

«Me hacen tanto mas feliz y me llenan tanto mas de regocijo los deseos que me espresais
en nombre de la ciudad de Pans, cúanto que las aclamaciones que aquí me reciben, son con
tinuacion de aquellas de que he sido objeto durante mi" viaje.

« Si la Francia quiere el imperio, será porque piensa que esta forma de gobierno g'al'anti
za mejor su grandeza y su -P0l'renil'.

« En cuanto á mí, sea cual fuere el título bajo el cual me sea dado prestarle mis servicios,
la consagraré siempre toda mi fuerza, toda mi adhesión. �

-Por la noche gran parte de la ciudad estaba brillantemente iluminada. En los boulevards
la multitud era tan compacta como por la tarde, hasta tal punto que se tuvo que impedir el
tránsito á los carruaje Todos los edificios públicos, las casas de los ministros y de los emba
bajadores, el Hotel de Ville, la Prefectura 'de Policía, el Palais Roya1, la Bolsa, etc., estaban lu
josamente iluminados. Los teatros lo estaban tambien ostentadosen su fachada unaN de fuego.
Lo mismo sucedía con g'ran número de casos particulares. La multitud se paraba en el boule
vard de los Italianos ante un reloj colosal, cuyas cifras de su cuadrante estaban formadas de las
doce letras comprendidas en las palabras de: « ¡Viva Napoleon ! 11 En la calle de Bívoli otra
casa presentaba un transparente donde se podia 1 eer fácilmente: « Si ellos callarcn , las pie
dras darian voces. n Eoanqelio segun San Lúcas , cap. XIX, versículo 40.
-El príncipe al entrar en las Tullerías encontró alli reunidos á los miembros de su família

y á los ministros. Después de una recepción que duró una hora, partió en carruaje y sin es

colta, solo con el general Rouquet, dirigiéndose al Eliseo donde comió.
-S. A. I. ha partido esta mañana despues del desayuno para Saint-Cloud, donde se sabe

que le espera una recepción brillante por parte del pueblo. El príncipe permanecerá allí al
gunos días.
- El tribunal de comercio del departamento del Sena ha enviado tambien una peticiou al

presidente suplicándole, á su vez, que inaugure el imperio que la Francia desea.
- Su Majestad la reina de España se ha dignado nombrar caballero de la órden de Cár

los 1II á Mr. Lamonnier , joyista de S. A. 1. el príncipe Luis Napoleon.
Inglater1'a.-En virtud de un edicto de la reina Victoria, el parlamento que debía reunir

se el 21 de octubre, se ha prorogado al 4 de noviembre, época en la cual se reunirá.
�Se han recibido en Inglaterra noticias del Brasil y de Rio de la Plata. La mas im

portante de las provincias argentinas es la de un decreto publicado el 31 de agosto en virtud
. del cual queda abierta á los buques estrangeros, á partir del 1.0 de octubre, la .navegacion de
la Plata, del Parana y del Uruguay.-Por un decreto del poder ejecutivo las propiedades del
general Besas han sido restituidas á su agente, el señor Terrero.-Por otro decreto queda
abolida la pena de muerte por causas políticas, salvo el caso de ataque á mano armada contra
las autoridades constituidas.

E. R.==PABLO SOLER .

.
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